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INTRODUCCION 

El Derecho probatorio en materia laboral, a partir de los 

+ogros obreros, con la expedición de la primera Ley Federal del 

Trabajo, había venido rezagándose en relación al Derecho Sustan

tivo de la disciplina. Lo que trajo como consecuencia que nues-

tro Derecho del Trabajo no cumpliera con su cometido, es decir, 

como un Derecho de Clase. 

No queremos tratar de crear nuevas disposiciones a este -

respecto, puesto que las hay en número suficiente, si no de tra

tar de que con nuestras ideas tengan una real aplicación con las 

ya existentes. 

Así encontramos que la aplicación supletoria del Derecho 

Común, que fue aplicado al Derecho Procesal del Trabajo, partic~ 

larmen~c en materia de pruebas y aún más a la prueba de inspec-

ción, esto trajo consigo un retroceso, su interpretación y forma 

de aplicación desnaturalizaba el procedimiento laboral, dañino -

al proceso laboral y en la mayoría de los casos, a los mismos ~

trabajadores, ya que como se puede apreciar la Ley Federal del -



Trabajo encontramos que está plegado de normas proteccionistas 

al trabajador, los cuales se ven afectados y en ocasiones nuli

ficadas, puesto que si el trabajador carece de medios adecuados 

para su defenza recursos que la ley le son otorgados, y ante la 

autoridad y por ciertos vicios se pierden. 

Finalmente concluye este ensayo con las reformas hechas -

a la Ley Federal del Trabajo, lo que implica una vista a su an

tecesora para concluir con el reconocimiento de aciertos de las 

mismas y además estableció y reglamentó a esta prueba por demás 

digna de reconocimiento. 



CAPITULO I 

EL DERECHO PROCESAL QEL TRABAJO 

A) CONCEPTO 

Para poder enunciar el concepto de Derecho Procesal del -

trabajo es preciso conocer el significado de la palabra "Proce-

so", y así, tenemos diversas nociones, a continuación mencionar~ 

moa algunas de ellas. 

El vocablo proceso significa: progreso, transcurso del --

tiempo, acción de ir hacia adelante, desenvolvimiento en sí mis-

mo. Todo proceso es una serie de fenómenos que íntimamente uni-

dos se suceden en el tiempo y en el espacio, como ejemplo se ci-

ta el proceso físico o químico. 

Ahora bien la escuela tradicionalista no estableció la -

distinción entre proceso y procedimiento del juicio, sólo se ha-

blaba de enjuiciamiento como sinónimo de proceso y juicio, en sí 

proceso quiere decir juicio y procedimiento enjuiciamiento, juri 

dicamente el término proceso significa "El conjunto de activida-

des necesarias al desenvolvimiento de la función Jurisdiccional" 

(1) 

{ 1) Rocco Hugo, Teoría General del Proceso Civil, Ed. Fornía 
M2xico 1959, pag. 81 
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Por lo anterior, tenemos que el proceso supone una serie 

de actos de voluntad de las partes y el Juez, desarrollados den

tro de los marcos jurídicos, con objeto de obtener la sentencia 

que ponga fin al conflicto de intereses. 

La tradición procesalista del Derecho Romano, consideró -

que el proceso era un contrato judicial o bien que era una espe

cie de cuasi-contrato, establecido entre el actor y demandado an 

te el Juez competente que iba a conocer y resolver el negocio, -

esto ya no es válido actualmente, ya que el Estado al actuar ju

risdiccionalmente lo hace investido de su potestad pública, esto 

en función de su soberanía; además que el contrato y el cuasi- -

contrato son actos jurídicos que se encuentran fuera de su órbi

ta del Estado, además de ser figura del Derecho Privado. 

El proceso es abstracto, en todo procedimiento es lo con-

creta el proceso es el continente y el procedimiento es el cont~ 

nido, el proceso es un sistema para el desarrollo de la activi--

dad jurisdiccional, en tanto que el procedimiento es la forma 

real, concreta y material del desenvolvimiento del proceso. 

Ya que conocemos algunas nociones de la palabra proceso -

y su problema de significación, veremos las definiciones que nos 

parecen más acertadas con nuestro trabajo. 



Para Rafael de Pina el Derecho Procesal del Trabajo es el 

"Conjunto de normas relativas a la aplicación del Derecho del 

Trabajo por vía del proceso 11
• (~) 

Enrique Tapia Aranda se adhiere a el tratadista Luigi de 

Litala, quien define al Derecho Procesal del Trabajo como 11 Aque

lla rama de la ciencia jurídica que dicta las normas instrument~ 

les para la actuación del Derecho del Trabajo y que regula la ªE 

tividad del Juez y de las partes en procedimiento concerniente -

a la materia del trabajo•. (l) 

Para Alberto Trueba UrJi;~ el Derecho Procesal del Traba-

jo es "El conjunto de reglas jurídicas que regulan la actividad 

jurisdiccional de los tribunales y el proceso del trabajo para -

el mantenimiento del orden jurídico y económico en las relacio

nes obrero patronales, (ínter-obreras, ínter-patronales)". <4 ) 

Para Armando Porras y López "Es aquella rama del Derecho 

que conoce de la actividad jurisdiccional del Estado respecto de 

las normas que regulan las relaciones laborales desde los puntos 

(2) Pina Rafael, Curso de Derecho Procesal del Trabajo, El:l. Botas 
México, 1952, pag. B 

(]) Tapia Ararrla E!".rique, D3recho Procesal del Trabajo, Ed. ~, 
México 1979, Sa. ed., pag, 39 

(4) Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, El:!. Porrúa 
México 1971, pag. 74 



de vista jurídico y económico". ( 5 ) 

Para Francisco Ross Gárnes "La rama del Derecho que conoce 

de la actividad jurisdiccional del Estado, respecto de la aplic~ 

ción de las normas, con motivo en ocasión o en consecuencia de -

las relaciones obrero patronales". (G) 

Para Francisco Ramírez Fonseca el Derecho Procesal del --

Trabajo es 11 El conjunto de normas que regulan la actividad del -

Estado, a través de las Juntas de Conciliación y Arbitraje ten--

diente dicha actividad a ouscar la conciliación en los conflic-

tos del trabajo, y de no ser esta posible, a resolver los con- -

flictos, por vía jurisdiccional o emitie~do el derecho aplicable 

al caso concreto siempre dentro de su órbita de facultades".C 7 J 

Para este autor los otros tratadistas olvidan que las Juntas ta~ 

bién concilian y construyen el Derecho refiriéndose únicamente -

a la función jurisdiccional. 

La definición del tratadista Armando Porras y López, con-

sideramos que es la más acertada, ya que contiene los elementos 

(5) t?orras y López Amando, Derecho Procesal del Trabajo, ru.. Porrúa, 
México 1975, Ja. cd., pag. 15 

{6) Ross Gárrez Francisco, Darccho Procesal del Trabajo, Fd. Cárdenas Editory 
Distribuidor, México 1986, 2a. eci., pag. 17 

(7) Ra.mírez Fonseca Francisco, La Prueba en el Procedimiento laboral, 
El:l. Publicaciones l\dministrativas y Contables S.A., 1985, ¡:ag. 21 



necesarios de acuerdo a la realidad económica y social de nues-

tro país, por consiguiente la tomaremos como concepto a seguir -

en nuestro estudio. 

B) NATURALEZA JURIDICA 

El Derecho Procesal del Trabajo nace en el siglo XIX con 

el estado liberal, este régimen fue un estado gendarme que prac

tica la escuela del Doctor Queznay; "dejar hacer dejar pasar". 

Los países europeos se ven afectados con el surgimiento -

de los conflictos obrero-patronales, el Estado se convierte en -

Estado intervencionista, se empiezan a dictar leyes a efecto de 

que resuelvan los conflictos obrero patronales principalmente en 

Alemania, Francia e Inglaterra. 

El Derecho del Trabajo nace en la época del Capitalismo -

Industrial, y así sería muy dudosa su utilidad sin la existencia 

del Derecho Procesal, que oblige a quien viole o desconozca una 

norma laboral. 

Por otro lado la ciencia Procesal Moderna aparece a fines 

del siglo pasado y principios del presente con los estudios de -

Chiovenda, Alfredo Rocco, Hugo Rocco, Carnelutti y otros estudi2 

sos del Derecho Procesal, y así se pasa del antiguo enjuiciamieu 
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to civil, práctica flural etc., esto es lo empírico a una ciencia 

nueva, el Derecho Procesal Civil y es de ésta de donde se derivan 

las demás ramas Procesales y por supuesto la que nos ocupa el De

recho Procesal del Trabajo. 

Por otro lado veremos sómeramente las características del 

Derecho Procesal del Trabajo. 

a)Autonomía Científica. Esto es que la relación existente 

entre el obrero y el patrón está regulada por el Derecho Proce-

sal del Trabajo, ante la autoridad competente como actores y de

mandados, se desprende la autonomía científica del Derecho sus-

tantivo que en cierto modo la tutela el contenido económico juri 

dice y social de las relaciones obrero patronales, la situación 

típica del trabajador y del patrón, significa en esencia la ind~ 

pendencia de la nueva rama del Derecho que es diferente a las ~e 

más ramas jurídicas y existe por consiguiente su separación que 

es su autonomía. 

b) Oralidad en la Forma. Es el procedimiento laboral en -

donde encontramos la forma de la oralidad; aun más que en el pe

nal; ya que la palabra hablada es la más idónea para reclamar -

justicia , esta es la forma de contacto directo que acerca o al~ 

ja a los hombres, es la forma más elocuente de expresar sus pen

samientos, sean estos los más nobles y por que no los más ruines 



al expresarse una persona en su confesional por ejemplo la decl~ 

ración de un testigo, así la misma ley Federal del Trabajo dice 

en el Artículo 781 "que las partes pueden interrogar con liber-

tad a las personas que intervengan en la audiencia de recepción 

de pruebas", esto es sobre los hechos controvertidos. 

c) Sencillez en las Formalidades. En el Procedimiento la

boral no se exige forma determinada así lo enuncia el Artículo -

687 de la Ley Federal del Trabajo "en las comparecencias, escri

tos, promociones o alegaciones, no se exigirá forma determinada; 

pero las partes deberán precisar los puntos petitoriosn, no se -

requieren requisitos especiales por ejemplo en el proceso Civil, 

esto es para afectar el ánimo sencillo de los trabajadores, y así 

el trabajador puede probar el contrato de trabajo aunque no exi~ 

ta forma escrita alguna de dicha relación jurídica. 

d) Flexibilidad de la Ley. Esto quiere decir que la ley -

laboral es flexible en contradicción con el Derecho Procesal Ci

vil, es aquí en el Derecho Procesal del Trabajo donde el Juez -

aprecia literalmente las pruebas, "laudos, a verdad sabida y en 

conciencia", comparándose únicamente al Derecho Procesal Penal. 

e) Laudos a Verdad Sabida y en Conciencia. La verdad sabi 

da es la norma suprema para impartir la justicia obrera con un -

sentido profundamente humano, el juzgador tiene la facultad de -



aceptar toda clase de pruebas y para valorarlas se ajusta a la -

verdad sabida y la conciencia. 

C) FUENTES DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

Antes de estudiar las Fuentes del Derecho Procesal del -

Trabajo, debemos conocer el significado de la palabra "Fuente", 

que quiere decir el origen o nacimiento pese a que dicho vocablo 

tradicionalmente se ha usado para denominar metafóricamente el -

surgimiento del Derecho, no es vocablo adecuado, no obstante di

cha expresión es imposible de desterrarla. 

Las Fuentes del Derecho se dividen en Reales y Formales; 

son Fuentes Reales de las reglas del Derecho, las que proporcio

nan la substancia de la norma; y son Fuentes Formales las que 

dan a esta substancia la expresión apropiada, algunos agregan 

a éstas la que denominan Fuente Histórica, que es en realidad la 

Fuente Formal en un momento histórico determinado, y así las 

Fuentes Reales y Formales son en sí las que anteriormente se les 

denominaban Fuentes Directas e Indirectas respectivamente. 

Ahora bien en el Derecho Procesal del Trabajo las Fuentes 

Reales son: las necesidades de los trabajadores y patrones insa

tisfechos o por satisfacer, así como las formas para la solución 

de los conflictos del trabajo económico eminentemente el sentido 



interpretativo de la relación obrero patronal; la conducta de -

trabajadores y patrones ante los tribunales del trabajo; la exé

gesis de los contratos y convenios con sus claúsulas ante la Jun 

ta de conciliación y Arbitraje en fin son los actos ejecutados -

por los trabajadores y patrones de Naturaleza Procedimental den

tro del Proceso Laboral. 

Fuentes Formales son: 

a) El Acto legislativo a la Ley. Para Armando Porras y L~ 

pez la Ley Procesal del Trabajo "Es aquella que reglamenta los -

órganos jurisdiccionales, fija los presupuestos procesales, pre

cisa los requisitos de las partes y regula el proceso".(B) 

Existen dos acepciones con respecto a la ley, ley natural 

y de la naturaleza jurídica. Leyes de Derecho Público y de Dere

cho Privado esta clasificación es la división tradicionalista: -

y así se dividen en leyes de Derecho Público y leyes de Derecho 

Privado; es de orden Público cuando interesa a toda la sociedad 

y es de orden Privado cuando interesa a un grupo de individuos -

en particular, esta división se encuentra en crisis actualmente, 

las leyes de trabajo por razón de Jerarquía son de Derecho Públ! 

ca. Y son el Derecho Procesal del Trabajo. 

(8) Cb. Cit., pag. 35 
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El artículo 123 Constitucional que nace como consecuencia 

del debate en el Constituyente de Querétaro, el artículo 73 Fra~ 

ción X también de la Constitución de la República y la Ley Regli'!_ 

·mentaría, esto es la Ley Federal del Trabajo. 

b) Los Usos Procesales y la Costumbre. Al encontrar el -

Juez deficiencias de la ley, o para llenar lagunas de la misma, 

existen dos sistemas, el primero llamado restrictivo, consiste -

en el que el Juez puede recurrir a la costumbre o los Usos Proc~ 

sales pero siempre y cuando la misma ley lo permita, y por lo -

tanto será Fuente supletoria la que la misma ley señale; el sis

tema libre es el segundo de los sistemas con que cuenta el Juzg~ 

dar y consiste en que el Juez puede llenar las lagunas de la ley 

aplicando su criterio. 

La diferencia entre la costumbre y los Usos Procesales e~ 

triba en que el uso carece de opinión Juris y qu~ =~ ~irven para 

completar o interpretar la voluntad de las partes cuando se est! 

me que han querido acogerse a ellos libremente, esto es que la 

costumbre suple a la ley y los usos suplen la voluntad de los -

particulares, en la materia que tratamos, los usos y la costum-

bre se toman en términos sinónimos, y nuestro más alto tribunal 

los considera como verdaderas Fuentes del Derecho del Trabajo y 

son Fuentes Formales tanto del Derecho Adjetivo y Sustantivo del 

Trabajo. 
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e) Principios Generales del Derecho. Son aquellos que han 

nacido a través del transcurso del tiempo en la historia de los 

pueblos y que han orientado y enriquecido al Derecho y sobre to

do han servido de inspiración del Legislador al crear el acto l~ 

gislativo, ejemplo de esto en la Legislación del Trabajo es el -

Artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo que sostiene que el D~ 

recho no tiene lagunas. 

d) El Derecho Procesal Común. Como sucede en la Ley Fede

ral del Trabajo, ya que nuestro máximo Tribunal ha sostenido que 

la fuente supletoria de la Ley Federal del Trabajo es el Código 

de Procedimientos Civiles, claro siempre que contradiga a la le

gislación del Trabajo. 

el La Jurisprudencia. Este término tiene dos acepciones -

la primera romanista que se identifica con la misma ciencia del 

Derecho y la segunda que la considera como Fuente Formal del Tr~ 

bajo; las sentencias que emite la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación tiene fuerza de obligatoriedad cuando constituye "Ju-

risprudencia" para ciertas autoridades, por lo que el artículo -

17 de la Ley Federal del Trabajo, remite a la Jurisprudencia para 

subsanar las lagunas de la ley, el Artículo 193 de la Ley de Am

paro establece la obligación de las Juntas de obedecerlas, por -

lo que aunque no siendo Ley laboral se establece la obligación -

Federal al Cumplimiento de las resoluciones de el máximo Tribunal 
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en nuestro país. 

Las sentencias pueden ser de dos tipos Interpretativas y 

supletorias de la ley, 

f) La Doctrina. En la actualidad no se le considera Fuen

te Formal del Derecho, lo que si es cierto es que es y será siem 

pre fuente de inspiración de el legislador, como ejemplo fueron 

doctrinas jurídicas y sociales las que en el último debate del -

Constituyente de Querétaro engendraron el Artículo 27 y 123 Con! 

titucionales. 

g) La Equidad. Se le considera atendiendo a una corriente 

como principio Universal del Derecho, el otro criterio la sitúa 

como Fuente del Derecho. 

h) El Contrato Ley. Las Sentencias Colectivas e Interna

cionales. El Contrato Ley es una situación jurídica abstracta -

que posee características de una ley por lo que se le considera 

una Fuente del oerecho Procesal del Trabajo. 

Las características para la existencia de un Contrato 

Ley son: 

1} Que los sindicatos representen las dos terceras partes 
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de los trabajadores Sindicalizados por lo menos de una rama de -

la Industria o de varias entidades etc. 

2) Que se agote el Procedimiento Administrativo legal etc. 

3) El derecho que tiene el Procedimiento de declarar obli 

gatorio el contrato artículo 414 y 416 de la Ley Federal del TrE 

bajo. 

D) AUTONOMIA 

Así como existe un Derecho Sustantivo del Trabajo. Conjun 

to de normas jurídicas de diverso linaje destinados a regular la 

relación· de trabajo, y este derecho posee carácteres tan particE 

lares que justifican su aspiración de Autonomía (por lo menos 

del punto de vista científico y didáctico) cuenta también con un 

conjunto de normas y principios especialmente destinados a regu

lar los procesos tendientes a redimir las controversias que sur

gan de las relaciones de trabajo (entre patrones y trabajadores 

etc.) y que se designe con la expresión: Derecho Procesal del -

Trabajo. 

La división anotada entre el derecho de fondo y de forma, 

consecuencia de normas de naturaleza substantiva y de índole ad

jetiva, señala, efectivamente, un hecho real y concreto; la exi! 

tencia tanto en la doctrina como en la legislación positiva de -
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un Derecho Procesal del Trabaja. 

De acuerdo a la doctrina ya clásic~, el Derecho del Trab~ 

jo se desdobla en dos grandes categorías fundamentales: 

1) Derecho Sustantivo del Trabajo: 2.- Derecho Adjetivo -

del Trabajo; el primero fija derechos y establece obligaciones, 

en tanto que el segundo da los medios para hacer valer uno y exi 

gibles las otras. 

La distinción dentro del Derecho Procesal, se establece -

desde el punto de vista en que ésta se separa en distintas ramas, 

en consecuencia con las diferentes clases de derechos materiale~ 

que tratan de aplicarse la controversia o por su infracción. Así 

tenemos un Derecho Procesal Civil, Procesal Penal, Procesal Admi 

nistrativo, Procesal Económico, Procesal de Menores, y entra el 

Derecho Procesal Social. 

No puede ponerse hoy en duda la Autonomía científica del 

Derecho Procesal Social, necesario en la jurisdicción especial -

del trabajo, indicándole así el hecho de que casi todas las le-

gislaciones y tratadistas regulan y hacen el estudio de los pro

cedimientos ante la misma. 

La Autonomía del Derecho Procesal del Trabajo está 109ra

da a la doctrina, junto a la legislación, considerando únicameQ 
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te que el procedimiento ordinario no puede tener aplicación en -

los litigios relacionados con el trabajo por ofrecer naturaleza 

distinta, por estar en juego no sólo intereses materiales, sino 

también y principalmente ético y moral, se ha planteado que la -

Autonomía del Derecho Procesal Social, como disciplina jurídica, 

proviene de su consecuencia con la ley moral y el Derecho Natu-

ral, como otras disciplinas jurídicas han ido surgiendo en el -

transcurso de los tiempos, sin que esto quiera decir independen

cia abosoluta sino relacionado con las otras ciencias jurídicas. 

Evidentemente el procedimiento ordinario de los Juicios -

Civiles o Criminales no ha sido posible adaptarlo con eficacia -

a las cuestiones sociales, por lo que se ha requerido como una -

nueva mentalidad jurídica de las personas encargadas de la apli

cación de la legislación laboral. 

El hecho de admitir la mayoría de los Estados la jurisdi~ 

ción especial en materia de trabajo, y el de contar con magistr~ 

tura especializada, con procedimientos propios, más rápido y efi 

ciente que el ordinario, está señalando la presencia de un Dere

cho Procesal distinto del común aunque guarde con él íntimas re

laciones. 

El fuero del trabajo se hace así necesario, no sólo por -

la especial naturaleza de las cuestiones que entre él se debaten, 
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sino principalmente por resultar la justicia ordinaria exclusiv~ 

mente lenta, complicada y por demás costosa. La justicia laboral 

tiene por característica o debiera tener, la de ser rápida, efi

ciente, gratuita y administrada por magistrados rectos e idóneos 

que sepan concederla y considerar que, en tales litigios, por e~ 

cima de los intereses materiales se ventilan situaciones de ar-

den ético y moral. 

Por decreto del congreso de la Unión del 13 de diciembre 

de 1911, se creó una oficina del trabajo, dependiente de la Se-

cretaría de Fomento, Colonización e Industria. Por la Ley Orgáni 

ca de la Secretaría de Estado, dispuso que la oficina de trabajo 

dependiese de la Secretaría de Industria Comercio y Trabajo; por 

el decreto del 30 de noviembre de 1933, se creó el Departamento 

del Trabajo, con carácter autónomo. 

Un decreto del 31 de diciembre de 1940 originó la secret~ 

ría de Trabajo y Previsión Social, cuya competencia; I.- Vigilar 

la observancia de la Ley Federal del Trabajo y sus reglamentos, 

en relación con las industrias y zonas especificadas en la frac

ción XXX del Artículo 123 de la Constitución; II.- Reconocimien

to y registro de las asociaciones obreras, patronales y profesiQ 

nales de carácter federal; III.- Previsión Social de los Trabaj~ 

dores en los términos del Artículo 123 de la Constitución; IV.

Seguros Sociales, a la que se refiere la fracción XXIX del mismo 
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artículo¡ V.- Seguridad e Higiene Industrial¡ VI.- Procuraduría 

Federal de la Defenza del Trabajo¡ VII.- Contratos de Trabajo de 

los extranjeros y de los nacionales en el extranjero en coopera

ción con los Secretarios de Gobernación Economía Nacional y Rel~ 

cienes Exteriores; VIII.- Planeación de oportunidad de Trabajo -

a los desocupados; IX.- Organización, Fomento y Vigilancia de SQ. 

ciedades Cooperativas de Consumo jornadas por trabajadores¡ X.

Estudios e iniciativas relacionadas con la Ley Federal del Trab~ 

jo y sus reglamentos; XI.- Investigación Científica de los pro-

blemas de la Clase Trabajadora¡ XII.- Salas de exposición, gabi

nete y museos del trabajo y previsión social; XIII.- Congresos y 

reuniones Nacionales e Internacionales. 

Por decreto del 1~ de abril de 1941 se dictó el Reglamen

to Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, en su texto reformado 

dedicó el título VIII a las Autoridades del trabajo y a su comp~ 

tencia que se divide en los siguientes capítulos: I.- De las Au

toridades en general; II.- De las Juntas Municipales de Concili~ 

ción; III.- De las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje; 

IV.- Las Juntas Federales ~e Conciliación; V.- De la Junta Fede

ral de Conciliación y Arbitraje; VI.- De la Elección de represen 

tantes obrero patronales entre las Juntas Centrales y Federales 

de Conciliación y Arbitraje; VII.- De los Inspectores de Trabajo; 



VIII.• De la Procuraduría de la Defenza del Trabajoi IX.· De las 

comisiones especiales del salario mínimo y del Procedimiento para 

fijarlo; X.- De las competencias. 

Modificada el 31 de agosto de 1929, la fracción X del Ar

tículo 73 de la Constitución Nacional, obtenía el Congreso de la 

Unión una facultad más: La de legislar en materia del trabajo 

origen inmediato de la Ley Federal del Trabajo mexicano del 18 -

de agosto de 1931. El Artículo 123 fue objeto de numerosas refoE 

mas no siendo la única disposición constitucional que se refiere 

al trabajo, ya que otros preceptos también hacen relación a él,

como los artículos 4~, 5~, y 73. 

E) INTERPRETACION 

Interpretar la ley es obtener el recto sentido que la mi~ 

ma contiene. Entonces el problema consiste en atender cual es el 

sentido de la "Le~", hay teorías del Derecho Sustantivo especia! 

mente del Derecho Civil pero que son esenciales para el Derecho 

del Trabajo para poder encontrar una interpretación al Derecho -

Privado del Trabajo. 

1) El autor de la Ley es el poder legislativo, entonces -

el sentido de la ley es la voluntad del cuerpo colegiado, que se 

le considera una interpretación auténtica la cual se empl~ó en -



Roma y la Edad Media. 

2) Es la que considera al sentido de la Ley; es la idea -

correspondiente de un legislador (ideal} ejemplo el Constituyen

te de Querétaro al considerarse a la fracción Ia. del Artículo -

123 no en una ley secundaria, para que fueran respetados por -

otras corrientes, se le consideró a los derechos obreros a la e~ 

te9oría de Constitución se logró que no se destruyera su sentido 

esto se logró mediante la idea de un legislador, como lo fue Don 

Froylán c. Manjarrez. 

3) En contra de la voluntad de la misma ley; ésta no es -

válida ya que la voluntad es un tributo humano y por lo tanto es 

inverosímil en contra de la voluntad de la ley. 

Ahora bien los principios a tomar para nuestra interpret~ 

ción del Derecho Procesal del Trabajo son: 

a) Atender la naturaleza verdadera del Derecho Procesal -

del Trabajo. 

b) Atender a los intereses de las grandes mayorías huma--

nas. 

El primer principio conlleva a atender en los negocios 

obrero patronales su naturaleza jurídica y económica es superior 



a ·10 jurídico y se está en peligro de cometer una injusticia. 

El segundo principio ayuda a interpretar a la Ley Procesal 

del Trabajo atendiendo los intereses de las mayorías teniendo en 

consecuencia el Juez del trabajo mayor responsabilidad que los 

del orden común, es por esto que la Ley del Trabajo tiene como 

inspiración la protección de los sectores débiles económicamente 

como lo son la clase obrera y campesina y tenemos como ejemplo el 

artículo 18 de la Ley Federal del Trabajo. 

F) ORGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA LABORAL 

El Constituyente de Querétaro en la Sesión del 23 de di- -

ciembre de 1916, el representante obrero Héctor Victoria demandó 

la necesidad de crear los tribunales de Conciliación y Arbitraje, 

a los que les dió el carácter de Tribunales con la finalidad "So

cial" sumamente trasendente para el movimiento obrero del país. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje ejecutan actos ju-

risdiccionales materiales, dictan sentencias que ponen fin a los 

conflictos obrero patronales, y dependen jerárquicamente del Po-

der Ejecutivo, constituyendo también tribunales administrativos, 

pero poseen atribuciones de carácter judicial ya que tienen capa

cidad para hacer cumplir sus determinaciones. 
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Actualmente existen únicamente como lo marca la actual l~ 

gislación del trabajo sólo Juntas Federales de Conciliación y A~ 

bitraje y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, ante-

riormente existieron Juntas Municipales, lo que no estudiaremos 

en el presente trabajo; las Juntas Locales y Federales de Conci

liación y Arbitraje se encuentran integradas en forma tripartita, 

esto es por representantes de los obreros o trabajadores, repre

sentantes de los patrones o empleadores, representantes del go-

bierno o del Estado, cabe hacer notar que las Juntas Locales son 

permanentes en algunos casos, en otros accidentales como lo es -

en los municipios, las permanentes lo son cuando las necesidades 

de los municipios o industriales así lo requieran. 

La Junta Federal comienza a funcionar hasta el año de 1927 

anteriormente conocía de los conflictos que por naturaleza le -

·Btañe'n como son transportes, ferrocarriles, que actúan en virtud 

de un contrato o concesión federal en la Secretaría de Industria 

y Comercio (su equivalente). 

En la ejecutoria del 1~ de febrero de 1924, la Corona S.A. 

sobre la naturaleza de las Juntas de Conciliación y Arbitraje se 

les reconoce la categoría de Tribunales dotados de Imperio para 

conocer y resolver todos los conflictos del trabajo y ejecutar -

sus resoluciones. 



La Ley Orgánica del Distrito Federal separa la función j~ 

risdiccional que corresponde al poder judicial y la administra-

ción de la justicia en materia laboral, que pertenece a las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje en sus artículos Sexto y Octavo. 
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CAPITULO ll 

LAS PRUEBAS EN EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

A) CONCEPTO E IMPORTANCIA 

El término de prueba se deriva del latín "PROBE" que sig-

nifica honradamente u honrades; para otros juristas, se deriva -

de la palabra "PROBANDUM", que significa patentizar, experimen--

tar, hacer fe respecto de alguna cosa. 

Para el tratadista Carnelutti "Las pruebas son un instru-

mento elemental, no tanto del proceso cuanto del derecho y no --

~anta del proceso de conocimiento cuanto del proceso en general". 

{g) Sin ellas dice, el Derecho podría en el noventa y nueve por 

ciento de los casos alcanzar su fin. 

Rafael de Pina la define como "La Producción de los actos 

o elementos de convicción que somete al litigante en la forma 

que la ley previene ante el Juez de litigio, y que son propios, 

según derecho, para justificar la verdad de los hechos alegados 

en el pleito''.(lO} 

(9) Carnelutti Francisco, Sjstemas de l}:>....recho Proccs<ll Civil, Fd.UTEHA, 
Taro ll, 1971, pag. 399 

( 10) Ob. Cit., pag. 169 



Son muy diversas las definiciones del concepto de prueba, 

pero ya que nuestro trabajo está encaminado al proceso del trab~ 

jo consideramos que la que nos da el maestro Armando Porras y L~ 

pez es la más completa y que es la siguiente "La prueba es la d~ 

mostración legal de la verdad de los hechos controvertidos en el 

proceso".Cll)Consideramos que es la más apropiada, ya que otros 

autores confunden los diferentes aspectos de la prueba. 

La prueba en el Derecho Procesal en General es fundamen-

tal para la resolución del juicio, ya quien prueba sus acciones 

o excepciones tendrá la resolución de su parte, la prueba debe -

estar dirigida al Juez no a la contraparte, a efecto de que far-

mule un fallo sobre el litigio. 

El Diccionario Porrúa de la Lengua Española, nos dice que 

la palabra Prueba "Es la acción o efecto de probar y también la 

razón, argumento, instrumento u otro medio con que se pretende -

mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de una cosa ".< 12 > 

El Diccionario de Derecho Procesal Civil dice que se der! 

va del verbo probar que significa "Producir un estado de certidum 

(11) Ob. Cit., pag. 250 

( 12) Raluy Poudevida Antonio, Diccionario Porrúa de la Lengua Española, 
F.d. Fl::>rrúa, Mfutico 1977, 12a. ed., pag. 613. 
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bre en la mente de una o varias personas respecto a la existen-

cia o inexistencia de un hecho, o de la verdad o falsedad de una 

proposición•.< 13 > 

Ahora bien, las palabras probar y demostrar son sinónimos 

aunque la palabra demostrar generalmente se usa para determinar 

la falsedad o la verdad de una proposición, y así la Prueba de -

los hechos atañe principalmente a las ciencias experimentales. 

Por lo que a nuestro estudio corresponde es la de estu-

diar la Prueba Judicial entendiéndose por ésta, la que se desa-

rrolla ante las autoridades judiciales durante la tramitación de 

un juicio, cualquiera que sea la materia sobre la que verce la -

contienda. 

Esta prueba desde luego se contiene en un proceso y debe 

ser ofrecida desde luego por una de las partes o un tercero que 

ha demostrado interés que desea hacer convicción en el juzgador~ 

La opinión de Jeremías Bentham "Es un hecho supuestamente 

verdadero que se presume debe servir de motivo de credivilidad -

sobre la existencia de otro hecho".(l 4 ) 

( 13) Pallares Frluardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, al. Fornía, 
Méxi= 1956, pag. 535 

( 14) Bentham Jeremías, Tratado de las Pruebas Judiciales, El:l. EJFA, 
1959, pag. 21 



26 

Esto es que toda prueba comprende al menos dos hechos di~ 

tintos, uno el hecho principal o sea aquel cuya existencia se -

trata de probar¡ otro denominado hecho probatorio que es el que 

se emplea para demostrar la afirmativa o la negativa del hecho -

principal concluyendo toda decisión fundada sobre una prueba ci

tada dado tal hecho, se llega a la conclusión de la existencia -

del otro. 

Nicolás Framerino opina que la prueba "puede ser conside-

rada por dos aspectos, ya sea en cuanto a su naturaleza y a su -

presentación, ya en cuanto al efecto que origina en la mente de 

aquel ante quien ha sido educido. Por este segundo aspecto equi

vale a la certeza a la probabilidad. Que así como las facultades 

de percepción son las fuentes objetivas de la certeza, así mis-

mo las fuentes son el medio de aparición de las fuentes objeti--

vas, o sea, de la verdad, que la prueba es por este aspecto, el 

medio objetivo con cuyo auxilio la verdad logra penetrar en el -

espíritu•. 115 ) 

En todos los casos la prueba es un medio encaminado a un 

fin dentro de una acepción común, el arte de la prueba parece --

particularmente aplicable a la práctica de los Tribunales1 ahí -

está su punto sobresaliente, donde adquiere la mayor importancia, 

( 15) Frarrerino Nicolás, liqica de las Pruebas en Materia Criminal, 
lli. Bogota, Volurren I, 1973, pag. 95 
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donde parece que existe, o no puede existir con el método más 

perfecto, en una causa judicial todo concurre a demostrar ese a~ 

te con mayor resplendor, los hechos se formulan en pro y en con

tra. 

Es para las Juntas de Conciliación y Arbitraje, esta nec~ 

sidad de probar ha sido elevado al rango de saber que se cumple 

al fallar con legalidad pero principalmente con justicia. 

La prueba es una herramienta del proceso, la prueba dato 

imprescindible que auxilia al juzgador en su función pública de 

administrar justicia. 

La Prueba rebasa los límites propios del Derecho Procesal, 

protegiéndose como materia que pertenece a todas las ciencias iU 

tegradoras del ser humano. 

B) EVOLUCION HISTORICA DE LA PRUEBA 

Gramaticalmente la prueba a través de la historia a rnant~ 

nido uniformidad en su significado, mientras que el concepto - -

prueba judicial si ha evolucionado a través de diversas etapas -

de la historia y precisamente en estos cambios hablaremos a con

tinuación; la prueba, corno manifestación jurídica al igual que -

todos los actos mismos por siempre han sido afectados por las e~ 
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rrientes dominantes en el momento histórico en el que se aplican 

y así hemos conocido desde épocas rudimentarias de la prueba ju

dicial en las que difícilmente se podría hablar de un sistema de 

pruebas perfectamente establecido cuando se describen como tales, 

para pasar a sistemas evolucionados en lo jurídico como los hubo 

en Grecia y Roma y en donde el estudio y análisis de la prueba -

se convirtió en lógico y razonable, y como principales medios se 

recurrían a testigos y documentos; los primeros investidos de s2 

lemnidades ineludibles como lo fue el juramento, pero así como -

en el curso de la historia se evidencia, el mundo caé en la eta

pa de estabilidad de~ medievo en el que la cultura en vez de 

avanzar, se retotrae en muchas casos, así también sucedió en el 

campo del Derecho, en nuestro sistema de estudio en concret~ la 

prueba judicial, en lugar de avanzar retrocedió ya que el siste

ma germánico de la época se impuso en Europa, y como afirma Ben~ 

ham que los procedimientos eran un juego de azar o ecenas de ju

glaria y en vez de lógicos existían exorcistas y verdugos; el -

hombre riguroso podía defender cien injusticias, con el hierro -

en la mano opinión con la que nos podemos formar unn idea del e~ 

tado que guardarían las pruebas en dichos sistemas procesales. 

Cuando el hombre se reencuentra así mismo surge un Dere-

cho canónico en el que los sistemas probatorios son más analíti

cos y estudiadas que en la etapa anterior y de ahí surge una 

prueba tasada que suponía una valoración previa de las pruebas, 
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sistema hoy atacado y no deseable pero en su época se hizo nece

sario a fin de terminar con anteriores métodos; y así lleqamos -

hasta la corriente ideológica que desencadenó la Revolución Fran 

cesa en la que se clama por una legislación en la que existía 

una libertad de apreciación y la convicción íntima como base o 

fundamento de la resolución de los juicios, de ahí hacia la act! 

vidad a través de una paulatina modificación de los sistemas pr2 

batorios hasta llegar al momento crucial, en que los juristas -

exigen modificaciones tendientes a una prueba judicial con una -

real calidad científica y lógica inductiva. 

La prueba se ha considerado como un elemento exclusivo del 

Derecho, en virtud de que el Derecho Procesal en general y en e~ 

pecial al que nos ocupa, requiere de la prueba para llegar a la 

verdad, plasmada en la sentencia, no obstante la prueba pertene

ce a todas las ciencias creadas por la humanidad, e inclusive -

llega al conocimiento ordinario, dándose en los actos cotidianos 

de la sociedad, así lo han reconocido distinguidos procesalistas 

entre ellos Bentham y Devis Echandia, y así el historiador como 

los investigadores en cualquier campo están obligados a probar -

los hechos y resultados, y así nadie en las diversas manifesta-

ciones humanas se escapa de probar. 

Ahora tratándose de un trabajo jurídico que es el nuestro, 

desde luego que la estudiaremos desde la esfera del Derecho,sie.!l 

do indispensable para la operancia del Derecho que es determina~ 
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te para que el juzgador falle con justicia, ya que no basta te

ner la razón para obtener una sentencia favorable hay que saber

la exponer y probar para que pueda entender el juzgador. 

Brevemente veremos las formas de probar que a través de -

la historia humana se han dado en las legislaciones de los pue-

blos importantes del mundo jurídicamente. 

En el antiguo Derecho Español se consideraban medios de -

prueba hábiles para producir la prueba plena, la inspección ocu

lar, la confesión judicial, el juramento decisorio del pleito y 

el estimatorio, la declaraci6n de varios testigos, las escritu-

ras y documentos públicos, y como medios sólo susceptibles de -

producir prueba semiplena el documento privado, la declaración -

de un sólo testigo, la confesión extrajudicial, el cotejo de le

tras, la fama pública, el juramento supletorio y las presuncio

nes humanas. 

En tiempo de la antigua sacramentum la prueba tenía un ca 

rácter místico estricto; pero este regimen no pudo subsistir en 

una sociedad transformada, con Jueces laícos buscando su convic

ción en la observación de los hechos y en el rigor del razona- -

miento. Las partes buscarían entonces, la decisión por la fuerza 

de sus argumentos. 



31 

Sin duda tanto en los derechos reales como en los person~ 

les, si el demandante no probaba su pretención, la situación qu~ 

daría sin alterar la posesión en favor del demandado o éste se -

vería libre de la obligación que s~ le imputa: Actori Incumbit -

Proba tia. 

Pero este brucardo era relativo, no significaba que en e~ 

so alguno tuviera que probar el demandado, porque la tarea de -

persuadir al Juez era común, sobre todo en materia de sacramen-

tum, la prueba era ofrecida por el demandado a través del jura

mento purgatorio en la antigua Roma. 

Levy-Bruhl, se ve precisado a acudir a las fuentes liter~ 

les, especialmente a Cicerón, para rescatar el sistema probato-

rio y, de los escritos de éste, infiere que el Juez podía formar 

su opinión por diversos medios, ya que no existía un régimen de 

prueba legal o tasada, los Jueces apelarían a lo que se llama la 

íntima convicción, que permite juzgar por impulsos y sin regla -

fija. Aulio Galio cita un caso eR que se muestran las dudas, los 

escrúpulos y hasta la negativa a resolver el litigio pronuncian

do el conocido Sibi Munliguera por razones morales. 

La convicción tuvo que formarse, necesariamente por vir-

tud de las pruebas escritas y los testimonios, aunque los testi

gos eran al principio libres de deponer, a menos de que fueran -
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instrumentales del acto Per aes et libran. El testimonio podía -

ser examinado y criticado por los abogados en cuanto a los eser! 

tos, sólo pudieron venir al proceso en la época en que la docu

mentación se hizo común era la sociedad romana si se trataba de 

actos privados, revatían los documentos la forma de testaciones, 

o actas redactadas por tercera persona. 

La convicción del Juez podía también ser alcanzada por el 

comportamiento del demandado si se trataba de la confesión ante 

el Juez, que no deba confundirse con la Confessio in Jure antes 

examinada, pues ahora no se trata de un acto que ponga fin al -

proceso. Tampoco el juramento tiene la significación del presta

do In Jure ya que puede ser discutido a menos que las partes ha

yan convenido en su valor todo ello hace ver la diferente condu~ 

ta del magistrado y del Juez. El primero sin ser pasivo, tiene -

una intervención menor que el segundo, quien debe emitir, una -

sentencia y por esto los debates que ante él se siguen no tienen 

sino el significado de elementos de convicción. 

En el Derecho Germánico, la prueba incumbía al demandado 

la sentencia que era sobre la prueba final en cuanto determinaba 

el procedimiento probatorio, (se ordenaba jurar o pagar), exis-

tía la prueba testimonial, tenían preferencia los del demandado, 

se aplicaban como medios de prueba los juicios de Dios, la prÜe

ba se producía de parte si el demandado no se purificaba can la 
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prueba que debe, era obligado a una sanción pecuniaria, no exis

tía la prueba en contrario, se probaban las afirmaciones forma-

les de las partes, la disposición de la prueba mediante senten

cia interlocutoria impugnable. 

En el Procedimiento !talo Canónico el Proceso era un sis-

tema el cual tenía como característica principal el proceso de -

funcionarios, era escrito en Justiniane. 

En la audiencia al demandado se le hacía entrega del eser! 

to de demanda inicial, que sólo contenía afirmaciones de Derecho, 

no hechos, las afirmaciones controvertidas eran objeto de prueba, 

no era importante la Presentación de los medios de prueba, la - -

sentencia interlocutoria de prueba podía ser impugnada, este pro

ceso era el producto del Derecho Germánico y el Romano. 

El Derecho Hispánico, se niega que se puede hablar de un 

Derecho Espanol, ya que en cada época durante el auge histórico -

espanol se integra de elementos Romanos, Germánicos, Coloniales y 

Aborígenes. 

Eran medios de prueba testigos y documentos, el demandado 

quedaba libre por medio del juramento si las pruebas eran insufi 

cientes, no se admitía el duelo desafio, ni las pruebas llama- -
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das vulgares, ordalias o juicios de Dios, en la ley Ja. del Tí

tulo I del libro VI se habla de la prueba del agua caliente. 

El Derecho en América en los delitos graves el represen-

tante de la defensa, estaba impedido para decir discurso y que -

inmediatamente después de recibida la prueba se dictaba senten

cia, aquí sólo eran admisible la prueba testimonial. 

C) CLASIFICACION DE LAS PRUEBAS EN EL DERECHO 

PROCESAL DEL TRABAJO 

La Ley y la Doctrina reconoce como medios de prueba: 

I.- LA CONFESION 

II.- LOS DOCUMENTOS PUBLICOS 

III.- LOS DOCUMENTOS PRIVADOS 

IV.- LOS DICTAMENES PERICIALES 

V.- EL RECONOCIMIENTO O INSPECCION JUDICIAL 

VI.- LOS TESTIGOS 

VII.- LAS FOTOGRAFIAS, ESCRITOS Y NOTAS TAQUIGRAFICAS 

Y EN GENERAL, TODOS AQUELLOS ELEMENTOS DE LA -

CIENCIA: Y 
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VIII.- LAS PRESUNCIONALES 

Como acabamos de decir, la ley positiva, no tiene una di~ 

posición que siguiendo un sistema enumerativo, limitativo o púr~ 

mente ejemplif icativo nos señala cuales son los medios probato-

rios, no obstante, algunas disposiciones se refieren a dichos m~ 

dios. 

Ahora bien, surge el siguiente problema; las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje pueden admitir prueba alguna· que no se 

encuentre previamente establecida en las disposiciones legales -

mencionadas. Este problema que se presenta a propósito de la m~ 

teria Procesal del Trabajo en nuestro país, se ha presentado en 

diferentes países del mundo a propósito de las leyes civiles o -

mercantiles o de cualquier otra rama del Derecho. En nuestro corr 

cepto, y siguiendo la doctrina especial sui generis qu~ sobre la 

naturaleza del trabajo hemos expuesto y en atención a los princi 

pios, algunos de los cuales son específicos sobre el Derecho Pr2 

cesal del Trabajo, consideramos que debe aplicarse el sistema de 

la selección de los medios probatorios concluimos que los Jueces 

del trabajo sí pueden y deben aceptar pruebas que no se encuen-

tren enumeradas en las disposiciones legales para la resolución 

de los conflictos del trabajo. 
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D) FINALIDAD, OBJETO DE LA PRUEBA 

Cual es el objeto de la prueba; esta es sin duda su fina

lidad, para lo cual es ofrecida por las partes en el litigio; -

entonces veremos que esto está basado en los hechos o afirmacio

nes que se tengan que demostrar. 

El objeto de la prueba está constituida por los hechos d~ 

doses o controvertidos que están o pueden estar sujetos a prueba. 

De la afirmación anterior deducimos las siguientes conse

cuencias; únicamente los hechos están sujetos a prueba, es decir, 

el Derecho no lo está, no todos los hechos deben ser probados; -

hay hechos respecto de los cuales la ley no admite la prueba. 

Los hechos controvertidos son entonces el objeto de la -

prueba, y conforman el contenido del litigio, la Ley Federal del 

Trabajo no menciona en su articulado disposición al respecto, en 

el proceso laboral el objeto de la prueba es sin duda, los hechos 

afirmados por las partes pero no se debe dejar a un lado la regla 

de que los hechos que se niegan también se deben probar en los -

siguientes casos~ 

A) Cuando la negación envuelva la afirmación expresa 

de un hecho. 
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b) cuando se desconozca la presunción legal que 

tenga a su favor. 

e) Cuando se desconozca la Capacidad. 

Y así se puede apreciar que el objetivo de la prueba es -

la demostración de la existencia de un hecho. 

Las cosas y las personas también son objeto, de Prueba e~ 

mo sucede en la Inspección que es el objeto del presente trabajo 

y que veremos más adelante. 

El principio de que sólo los hechos deben ser objeto de -

la prueba, por lo que se refiere al Derecho, se admite la prueba 

únicamente en el Derecho Extranjero, el Derecho Concetudinario y 

la Jurisprudencia este principio contiene excepciones, ya que en 

determinados procesos , contienen que no todos los hechos quedan 

sujetos a prueba, y además sólo los hechos relacionados con el -

debate procesal son objeto de prueba, esto último se constata en 

el Derecho Procesal del Trabajo con el Artículo 777 de la Ley de 

referencia que señala "las pruebas que se ofrezcan sólo deben rg 

ferirse a los hechos en controversia cuando no hayan sido confe

sados por las partes". Por lo que no tiene cabida en el procedi

miento hechos extraños a la relación procesal que quedaron deter 

minados, en los escritos de demanda y su contestación y así los 
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medios probatorios que se admiten deben ser aquellos que se re

lacionan con la litis que se plantea, y las que no se relacionan 

tendrán gue ser desechadas como lo dispone el Artículo 779 de la 

Ley Federal del Trabajo que señala "que la Junta desechará aque

llas prue~as que no tengan relación con la litis planteada o re

sulten inutiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello". 

Otra excepción al principio enunciado anteriormente y que 

se cuestione es el que nos da el Artículo 882 de la Ley Federal 

del Trabajo es aún más claro 11si las partes están conformes con 

los hechos y la controversia queda reducida a un punto de dere

cho al concluir la audiencia de conciliación, demanda y excepci2 

nes, y ofrecimiento y admisión de pruebas, se otorgará a las pa~ 

tes término para aleqar y se dictará el laudo". 

Los hechos presumidos por la ley es otra excepción al - -

principio, ya que los mismos no necesitan prueba, no obstante -

una presunción supone el concurso de tres circunstancias, de un 

hecho conocido; un hecho desconocido y una relación de casuali-

dad, siendo únicamente objeto de la prueba el primero de ellos. 

Los tratadistas por otra parte algunos de ellos señalan -

que en general los preceptos jurídicos no son objeto de prueba, 

en virtud de que el juzgador estuviese obligado a conocer el de

recho, esto sería una obligación absoluta así corno el de aplicaE 
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lo al Derecho vigente nacional y legislativo por lo que hace muy 

especialmente el Proceso, el cual si admite pruebas4 

En donde más se constata la·prueba del Derecho es en el -

Contrato Colectivo y Contrato Ley, el primero al ser suscrito -

por trabajadores y patrón, el Contrato Colectivo convierte a la 

Ley en un código supletorio de lo que dicho contrato se contiene, 

en lo que se refiere a las jornadas de trabajo, monto del sala

rio, días de descanso, vacaciones, que no contravierte lo consig 

nado en el Artículo 123 de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos, La Ley Federal del Trabajo la Costumbre L~ 

boral y la Jurisprudencia, así concluimos que admite prueba el -

Derecho Extranjero, el Derecho Concetudinario y la Jurispruden-

cia. 

E) LA VALORACION DE LAS PRUEBAS EN EL DERECHO 

PROCESAL DEL TRABAJO 

La apreciación de la prueba tiene por finalidad poner en 

claro hasta que punto merecen de diversos elementos probatorios, 

el juzgador quiere discernir si esos elementos proporcionan una 

base suficiente para dar por sentados los hechos que constituyen 

el verdadero objetivo del saber. 
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Se trata casi siempre de apreciar los medios probatorios, 

es decir, de examinar si un documento es auténtico y su conteni

do verídico si un testigo ha expuesto los sucesos tal como fue

ron, si una fotografía refleja fielmente los puntos sustanciales. 

La apreciación de las pruebas no es sino el acto que efe~ 

túan los titulares de los órganos jurisdiccionales, tendientes -

a encontrar el grado de verdad en las apreciaciones formuladas -

por las partes, en el Derecho Procesal del Trabajo se han esta-

blecido diversos criterios para apreciar las pruebas, los que se 

pueden clasificar en tres grupos. 

a) Sistema de la Prueba Libre 

b) Sistema de la Prueba Legal o Tasada 

e) Sistema Mixto 

El Derecho Procesal del Trabajo es concordente con este -

principio, pues las Juntas deben formar su convicción libremente 

acerca de la verdad de los hechos por el resultado de las prueba;. 

La apreciación de las pruebas debe ser desde luego una -

apreciación lógica y humana, ya que las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje son Tribunales de equidad o de Derecho Social; el Arti 

culo 775 de la Ley Federal del Trabajo de 1970 establece que - -



41 

"los laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de suje-

tarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando 

los hechos según los miembros de la Junta lo crean debido en COE 

ciencia". 

La Ley Federal del Trabajo de 1980 en su artículo 841 con 

tiene una mejor técnica procesal, a saber "los laudos se dictan 

a verdad sabida y buena fe guardando y apreciando los hechos en 

conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos s2 

bre estimación de las pruebas, pero expresarán los motivos y fun 

<lamentos legales en que se apoyen"; subsanando la laguna que 

existía en la Ley Federal del Trabajo de 1970, que no imponía el 

juzgador el motivar sus laudos, esto con el objeto de comprobar 

que su resolución es el producto de un acto de reflexión y fund~ 

mentación emanado de la libertad de valores en conciencia las -

circunstancias particulares y no un acto discrecional llegando 

a lo arbitrario a veces como ocurría ante las reformas de 1980. 

En el Proceso Laboral el juzgador no se limita a analizar 

las puras normas jurídicas, sino también a fallar sobre el esta

do que guardan los hechos a los cuales a de aplicar dichas nor

mas, ambas consideraciones son importantes, siendo que en el pr~ 

ceso laboral la actividad primordial no es encontrar la norma 

del derecho aplicable, sino verificar los hechos aducidos. 
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Cabe hacer notar que al tener el juzgador todo el material 

probatorio, para apreciarlo, lo puede hacer analizando prueba por 

prueba y su relaci6n con cada hecho, o como sucede generalmente -

en la práctica que se aprecia globalmente las pruebas y hechos -

alegados, y poder sacar puntos de coincidencia o contradicción 

que se tengan y así formarse una convicción apegada a la realidad. 

La valoración de la prueba, es una actividad intelectiva -

que corresponde exclusivamente a la Junta, la cual en Psicología 

lógica debe apreciar sobre todos los medios de prueba ofrecida a 

fin de reconstruir y representarse mentalemente la realidad de lo 

sucedido y emitir un laudo acorde con el caso concreto, por tanto 

esta actividad no forma parte del Procedimiento probatorio, sino 

es una función decisoria en que el tribunal se enfrenta al cotejo 

de los hechos alegados. 
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CAPITULO III 

ANTECEDENTES DE LA PRUEBA DE INSPECCION 

EN EL DERECHO DEL TRABAJO 

A) CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Hemos de sostener en primer lugar, que el procedimiento -

está constituido por una serie de actos tendientes a lograr el -

fin que se persigue en el proceso, los tratadistas Castillo La-

rraña9a y Rafael de Pina consideran que el procedimiento nExpre-

sa la forma anterior al proceso, la manera como la ley regula --

las actividades procesales, la forma, el rito a que éstas deben 

sujetarse•. (lG) 

Se han clasificado los procedimientos judiciales en singg 

lares y universales, se caracterizan los primeros por que ve en 

ellos que se ventilan acciones o derechos determinados y concre

tos, y en cuanto a los segundos o sea los universales, por que -

en ellos se controvierten todos los derechos de una persona que 

tienen sus herederos y acreedores. 

( 16) castillo Larraiiaga y De Pina Rafael, Instituciones de Dei:;t!Cho 
Procesal Civil, Ed. Porrúa, México 1970, pag. 37 
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A su vez los procedimieritos Universales pueden ser mortis 

causa o intervivos, caracterizándose éstos por ser atrRc~ivos, -

es decir son juicios que deben acumularse los que tengan por ob

jeto alguna reclamación relativa a los bienes o derechos que con~ 

tituyen a la Universalidad Jurídica, que en ellos se liquida. -

Por su parte el procedimiento singular se subdivide en ordinario 

y extraordinario, por lo que hace a los primeros que se caracte

rizan por no tener tramitación especial y específicamente por su 

lentitud, lo que hace a los extraordinarios, se subdividen en 

ejecutivos, sumarios y especiales. 

Antecedentes Históricos 

Durante toda la época de la colonia fue el Derecho Proce

sal Español el que se aplicó en México y que aún en la época in

dependiente, nuestra leqislación Civil está inspirada y prepond~ 

randemente tiene sus raíces en el Derecho Procesal Español y que 

incluso, en los últimos Códigos tiene su influencia. 

Haremos una división en tres etapas, que comprenden: 

a} Tiempos Primitivos 

b} Derecho Procesal de la Colonia 

c) Derecho Procesal del México Independiente 
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a) Tiempos Primitivos. Casi no se conoce nada de las Ins

tituciones Sociales realizadas en este tiempo, el jefe o señor -

tenía la potestad de administrar justicia¡ el procedimie~to era 

riguroso y oral, y se caracterizaba por no estar previsto de foL 

malidad alguna, así como por el carácter de garantías, el juzga

dor decidía conforme a su muy personal criterio pero normado por 

las costumbres y el ambiente social, de esa manera, cada cosa t~ 

nía su ley pues el juzgador no se guiaba para decidir por ley -

o mandato establecido, sino porque procedía de acuerdo con las -

circunstancias especiales de cada caso, buscando la línea recta. 

b) Derecho Procesal de la Colonia. La influencia Española 

se dejó sentir en la Nueva Espana, por lo que hace a las Instit~ 

clones jurídicas, así es que, en materia Procesal como en los -

demás, la legislación Española tuvo vigencia en el México Colo-

nial; en los primeros tiempos como fuente directa y posteriormeñ 

te, con carácter supletorio para llenar las lagunas del Derecho 

para los territorios americanos sometidos a la corona Española. 

La recopilación de las Leyes de Indias, publicadas por la 

Real Cédula de Carlos 11, del 18 de mayo de 160G dispuso que en 

los territorios americanos sujetos a la soberanía Española se -

considerase como Derecho Supletorio de la misma el Derecho Espa

ñol con arreglo al orden de prelación establecido por las leyes 

del toro. 
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La recopilación de Leyes de Indias, contiene entre otras, 

algunas sobre Procedimientos, recursos de ejecución de sentencia 

pero presentaba lagunas que había necesidad de aplicar con bas-

tante frecuencia las Leyes Españolas. 

Las Leyes de las siete partidas, han tenido notable in- -

fluencia y se han considerado como parte del Derecho Positivo M~ 

xicano, aún después de entrar en vigor los códigos primarios na

cionales, destaca por su importancia, la ordenaza de intendentes, 

de 1870 que contiene notables disposiciones de Naturaleza Proce

sal. 

a) Derecho Procesal del México Independiente. Al procla--

marse la Independencia de nuestro país siguió vigente la legisl~ 

ción Española, pues no era posible que de un momento a otro, se 

cortara de tajo con el sistema legislativo imperante; así la ley 

del 23 de mayo de 1837, disponía que los pleitos se seguían con-

forme a las leyes que se conocían como recopilación de castilla, 

el ordenamiento real, el fuero juzgado y el código de las parti

das. 

Era pues notoria la influencia de las leyes de España en nuestro 

medio y aunque nuestra legislación iba evolucionando, adaptánd?

se poco a poco a la nueva estructura política de la nación, la -
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orientación que a las leyes se les daba en la península se deja

ba sentir en México, así ocurrió con la Ley de Procedimientos e~ 

pedida el 4 de mayo de 1857, por el presidente Comonfort. 

En realidad, el primer código de Procedimientos que fue 

completo fue el de 1827, el Código de 1872 fue substituido por -

el del 15 de septiembre de 1880, pero sin cambiar en lo esencial, 

sus principios, que son los de la Ley Española de Enjuiciamientos 

Civiles de 1855. 

El Código de 1880, tubo una vida efímera, pues fue derogA 

do por el de 1884, el que aún rige en algunas entidades fed~rat! 

vas, el Código muestra igualmente la influencia de la legisla- -

ción española, posteriormente a la promulgación de este Código 

se dejó sentir en México la necesidad de tener una legislación -

procesal más en concordancia con la realidad social; de esta -

suerte se hicieron algunos ensayos; entre los que se puede citar 

el del señor Don Federico Solórzano, pero sin que el mismo cris

talizara algo positivo. 

En la publicación del Código Civil de 1928 se acentuó la 

necesidad de reformar la legislación Procesal, pues incluso, an

tes de que apareciera dicho ordenamiento Civil, se palpaba ya en 

el ambiente jurídico el deseo de reformar nuestro ordenamiento -

procesal de 1884. 
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Para demostrar dicho Código un notable adelanto en la ma

teria fue motivo de elogio por parte de distinguidos juristas, -

propios y extraños, pero la necesidad de poner la legislación -

procesal en consecuencia con las exigencias naturales del trans

curso del tiempo determinó la reducción en 1848 en ante proyecto 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Por lo demás hemos observado que nuestro Código de Proce

dimientos Civiles ha sido objeto de reformas acordes con las ne

cesidades importantes por la época en que se vive, y·así ha sido 

hasta nuestros días. 

El Derecho Procesal Común, si así nos es permitido llamar

lo, data de hace mucho tiempo y, nuestra disciplina jurídica en 

particular, el Derecho Procesal del Trabajo, concebido en forma 

autónoma, nace apenas en 1917 con la promulgación de la Constit~ 

ción Política de 1917. 

Es cierto que antes de la promulgación de la Constitución 

hubo reconocidos intentos que vienen a constituir los anteceden

tes inmediatos del tema que nos ocupa, conteniendo todos ellos -

esporádicas legislaciones promulgadas en algunas entidades fede

rativas que se preocuparon por reclamar aspectos del trabajo y -

en algunos casos el procedimiento mismo para su consecución •. 
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En los esfuerzos que se registraron por reglamentar las -

cuestiones de procedimiento dentro del Derecho del Trabajo. Se -

ensayaron diversas teorías y sistemas, tanto en la organización 

de los Tribunales que habrían de d~cidir los conflictos obrero

patronales, corno el procedimiento mismo que habría de seguir pa

ra exigir el cumplimiento de lo preceptuado por la ley en su pa~ 

te sustantiva. Estos ensayos comprenden desde la entrega del co

nocimiento y resolución de los conflictos a los Tribunales Civi

les y, muy en particular en materia de procedimientos lo dispue~ 

to por los Códigos de Procedimientos Civiles. 

En otras legislaciones laborales que se han denominado 

preconstitucionales, se creaban Tribunales municipales con el e~ 

elusivo objeto de conocer y resolver los conflictos de trabajo; 

los mismos eran accidentales o permanentes en sus funciones de-

pendiendo del número de conflictos existentes en las entidades -

federativas, lamentablemente el logro obtenido con la creación -

de estos Tribunales que recibieron diversas denominaciones, tales 

como: Juntas Municipales en Jalisco, Comites de Conciliación y -

Arbitraje en Yucatán, era finalmente limitado al tener que obseE 

var lo dispuesto por las leyes civiles en la sustanciación del -

Procedimiento sujetándose a lo dispuesto por los Códigos de Pro

cedimientos Civiles e inclusive, en algunos casos,como en la im

posición de sanciones por violación a las leyes de trabajo se 

atendían a lo preseptuado por el Código Penal, tal es el caso de 
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1914. 

Respecto a los medios de Prueba en particular podríamos -

decir que en todas las legislaciones laborales que existieron en 

México, en los dos períodos de tiempo denominados PreconstituciQ 

nal y Postconstitucional, previos ambos a la promulgación de la 

Ley Federal del Trabajo de 1931,remitían para estos efectos a la 

legislación Civil vigente en cada una de las entidades federati

vas. 

Si bien es cierto que también en su mayoría dichos ordenª 

mientas establecían el sistema libre de pruebas, es decir, las -

partes podrían acudir libremente a los medios de prueba sin suj~ 

ción o formalidad alguna de procedimiento, también lo es que esa 

libertad para ofrecer pruebas se encuentran dada en función de -

lo previsto en la legislación civil, teniéndose que sujetar las 

partes en un conflicto laboral a la reglamentación de los medios 

de prueba en la legislación común, lo que necesariamente limita

ba la función jurisdiccional de las necesidades laborales. 

En algunas otras legislaciones encontramos tímidos inten

tos de reglamentar los medios de Prueba de que las partes podían 

valerse dentro del Procedimiento para acreditar sus pretenciones, 



51 

particularmente en la legislación promulgada con posterioridad a 

la Constitución de 1917, pues con anterioridad a la misma, diri~ 

mas que fueron casi nulos los intentos de independizar el proce

dimiento laboral del procedimiento .llamado común. 

Finalmente, en toda esta gama legislativa ya encontramos 

entonces, instituciones que hoy en día se conservan en nuestro -

Derecho Procesal Laboral, tal es el caso del principio que esta

blece que en la resolución de los conflictos laborales, las Jun

tas no debían cenirse a un sistema específico en la valorización 

de las pruebas, es decir, gozaban de completa libertad para ello 

al dictar resolución; en algunos casos inclusive, las Juntas po

drían decretar diligencias para mejorar o proveer, garantizando 

así un laudo más justo o equilibrado, apegado a la justicia so-

cial. 

Los medios de prueba los encontramos señalados en forma -

ejemplificada, en la legislación procesal civilista y, enuncia-

dos en forma tímida en algunas legislaciones laborales de las en 

tidades federativas, así encontramos que la Ley del Trabajo de -

Yucatán, constituyó el acto legislativo de mayor trascendencia -

que, en materia laboral hubiere surgido como antecedente inmedi~ 

to del Derecho del Trabajo, en materia de solución de conflictos, 

dicho ordenamiento disponía que todas las cuestiones sucitadas -

ante las Juntas se estudiarían y resolverían en una sola audien-
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cia en la que se escuchaba a los interesados y se tendrían en -

cuenta a todas las pruebas que presentarán, por lo que respecta 

a nuestro tema de estudio que es el de la inspección su forma de 

desahogo era un término no mayor de tres días, pronunciándose la 

resolución inmediatamente después de que la diligencia fuese pra~ 

ticada, 

Creemos que la legislación estatal producida antes de la 

promulgación de nuestra Carta Magna, constituye las primicias -

del Derecho Procesal del Trabajo, que con el transcurso del tiem 

po vendría a cobrar forma integral. 

Ley Federal del Trabajo de 1931 

Esta ley fue expedida, entonces, por el Congreso de la 

Unión y promulgada por el Presidente de la república el 18 de -

agosto de 1931, publicándose la misma en el Diario Oficial el 18 

del mismo mes y año, la ley estaba formada originalmente por 685 

artículos que comprendían los once títulos de que se componía pa 

ra luego ser reformada en múltiples ocasiones y aspectos. 

En materia de Medios de Prueba la ley es omisa al respec

to, no señala ni aun enunciativamente los mismos, refiriéndose.

únicamente en términos generales a declaraciones de las partes, 
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testigos, objetos, documentos públicos y privados, peritos y pr~ 

sunciones, a este respecto creemos que la ley no significó un -

avance relevante en relación a la legislación producida con ant~ 

rioridad por los estados de la federación. 

El Derecho Probatorio Laboral, se encuentra regulado fund~ 

mentalmente en los artículos 520 al 531 de la ley que, ante la -

deficiencia de la misma, y a falta de disposición expresa, en tQ 

do lo relativo a medios de prueba, se acudía a la aplicación su

pletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles, tal como 

lo señala expresamente el Artículo 16 del ordenamiento legal, -

que disponía: 11 los casos no previstas en la presente ley o sus -

reglamentos, se resolverán de acuerdo con la costumbre o el uso 

y, en su defecto, por los principios que se deriven de esta ley, 

por los del Derecho común en cuanto no la contrarien y por la -

equidad u, la ley no precisa los medios de prueba de que podían -

disponer las partes, si no tan sólo enuncia algunos casos, así -

encontramos que los artículos 524 y 527 a 530 hacen referencia a 

la Confesional; los artículos 524 y 525 se refieren a la testim.Q 

nial, el 524 junto con el artículo 526 se refieren a la prueba -

Pericial y; el 526 también hace referencia a la prueba de nues-

tro tema de estudio, insistiendo pues, en lo asistemático de su 

enunciación. 
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B) LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

La Ley Federal del Trabajo que entró en vigor el 1° de m~ 

yo de 1970, fecha en que se conmemoró a los mártires de Chicago 

de 1888 en la que a raiz de los hechos sangrientos que conmovie

ron al mundo del trabajo, la nueva ley, como le ha sido llamada, 

tiene su origen en una comisión de trabajo formada en el año de 

1960 por el encargado del entonces presidente de la República -

Don Adolfo López Matees, con el objeto de elaborar el proyecto -

de la misma, el maestro Trueba Urbina señala que "la nueva legi!!_. 

lación laboral supera a la ley de 31 pues establece prestaciones 

superiores a ésta, perfeccionando la técnica legislativa de la -

misma, pero sin apartarse del ideario de la ley anterior en cuag 

to a que los derechos sociales que reglamenta son exclusivamente 

aquellos que tienen por objeto proteger la prestación de servi--

cios en beneficio de los trabajadores, ya que ninguna de las dos 

leyes consignan derechos auténticamente reivindicatorios, en fU!!, 

ción de lograr un mejor reparto equitativo de los bienes de la -

producción hasta alcanzar la socialización de la misma". (l?) 

Decepcionante resultó la nueva ley, al acusar profunda ti 

midez y desconocimiento del procedimiento laboral, el cual es r~ 

glarnentado en forma por demás deficiente, particularmente en lo 

(17) Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, El:l. Porrúa, 
México 1975, 3a. e:l., pag. 191 
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que hace a los medios de prueba, todo ellos con un grave perjui

cio para los trabajadores que ante la desesperante lentitud y -

víctima de infamias en la tramitación de los juicios se ven mat~ 

rialmente obligados a suscribir CONVENIOS a todas luces ventajo

sos a la elite patronal quienes ganan los juicios por cansancio. 

La ley, incurre en la misma omisión que su antecesora al 

no precisar los medios de prueba en el Procedimiento laboral, li 

rnitándose a enunciarlos y reglamentar algunos en su articulado -

comprendido del numeral 760 al 769 inclusive, desde luego cree

mos que en relación a la anterior, la ley presenta algunos acie~ 

tos dignos de reconocimiento. 

La Ley de 1970, adoptaha el sistema liberal ejemplificati 

vo en materia de Medios probatorios, es decir, se partía del 

principio de que el legislador señalaba ejemplif icativamente és

tas, circunstancias que a nuestro criterio es discutible, para -

nosotros, dicho sistema lo adopta felizmente nuestra ley hasta -

las reformas procesales de 1980. 

En su parte Procesal dicha ley, en su capítulo V que mar= 

ca el procedimiento para la tramitación y resolución de los con

flictos individuales y de los colectivos de Naturaleza Jurídica, 

los artículos del 751 al 781 nos hablan en lo referente a nues-

tro estudio que es lo relacionado a los conflictos Individuales 
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.y así el artículo 752 de esa ley nos dice "el pleno o la Junta -

Especial señalará día y hora para la celebración de una audiencia 

de Conciliación, demanda y excepciones, que deberá de efectuarse 

dentro de los diez días siguientes a la fecha en que reciba la d~ 

manda, y apercebirá al demandado de tenerlo por inconforme con t2 

do arreglo y de tener por contestada la demanda en sentido af irm~ 

tivo si no concurre a la audiencia. 

La notificación será personal y se hará tres días antes -

de la fecha de audiencia, por lo menos, entregando al demandado 

copia de la demanda. 

Si el demandado no puede ser notificado en el lugar de r~ 

sidencia de la Junta, se aumentará el término a que se refiere -

el párrafo anterior, a razón de un día por cada cien kilómetros 

o fracción". 

Los artículos subsecuentes hasta el artículo 758, de dicho 

ordenamiento jurídico, regulaban la audiencia de Conciliación, -

demanda y excepciones. 

El artículo 759 de la Ley de 1970, dice "La Junta, al con 

cluir la ~udiencia de demanda y excepciones, salvo lo dispuesto 

en el artículo anterior, señalará el periódo de ofrecimiento de 



57 

pruebas, que deberá efectuarse dentro de los diez días siguien

tes•. 

El artículo 760 regula dicha audiencia de Ofrecimiento de 

Pruebas, •En la audiencia de Ofrecimiento de Pruebas se observa

rán las normas siguientes: 

I.- Sí concurre una sola de las partes, ofrecerá sus pru~ 

bas de conformidad con las fracciones siguientes. Si ninguna de 

las partes concurre, la Junta procederá de conformidad con lo -

dispuesto en el artículo 770. 

II.- Las Pruebas deben referirse a los hechos contenidos -

en la demanda y su contestación que no hayan sido confesados por 

las partes a quien perjudiquen. 

III.- Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siempre que 

se relacionen con las ofrecidas por la contraparte. 

IV.- Las pruebas se ofrecerán acompañadas de los elementos 

necesarios para su desahogo. 

V.- Cada parte exhibirá desde luego los documentos obje

tos que ofrezca como prueba. Si se trata de informes o copias -

que debe expedir alguna autoridad, podrá el oferente solicitar 
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de la Junta que los pida, indicando los motivos que le impiden -

obtenerlos directamente. 

VI.- Si se ofrece prueba confesional, se observarán las -

normas siguientes: 

a} Cada parte podrá solicitar que su contraparte concurra 

personalmente a absolver posiciones en la audiencia de recepción 

de pruebas. 

b) Cuando deba absolver posiciones una persona moral, ba~ 

tará que se le cite. 

e) Las partes podrán también solicitar que se cite a ah-

solver posiciones a los directores, administradores, gerentes y, 

en general, a las personas que ejercen funciones de direcci6n o 

administración en las empresas o establecimientos, así como los 

miembros de la directiva de los sindicatos, cuando los hechos -

que dieron origen al conflicto sean propios de ellos. 

d) La Junta ordenará que se cite a los absolventes apere! 

biéndolos de tenerlos por confesos en las posiciones que se les 

articulen si no concurren el día y hora señalados, siempre que -

las preguntas no estén en contradicción con alguna prueba sufi-

ciente o hecho fehaciente que consta en autos. 

e) Cuando sea necesario girar exhorto, el oferente exhibi 

rá el pliego de posiciones en sobre cerrado. La Junta abrirá el 
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el pliego, calificará las posiciones sacará copia de las que fu~ 

ron aprobadas, y la guardará en sobre cerrado bajo su más estri~ 

ta responsabilidad, y remitirá el original, en sobre cerrado, p~ 

ra que se practique la diligencia de conformidad con las posici2 

nes aprobadas. 

VII.- La parte que ofrezca prueba testimonial indicará 

los nombres de sus testigos y podrá solicitar de la Junta que -

los cite, señalando sus domir.ilios y los motivos que le impiden 

presentarlos directamente. 

Cuando sea necesario girar exhorto para la recepción de -

la prueba testimonial, el oferente exhibirá el pliego de pregun

tas. La contraparte podrá exhibir sus repreguntas en sobre cerr~ 

do, que será abierto por la autoridad exhortada, o formularlas -

directamente ante esta. 

VIII.- Si se ofrece prueba pericial, el oferente indicará 

la materia sobre la que deba versar el peritaje, admitida la - -

prueba, la Junta prevendrá a las partes que presenten sus peri

tos en la audiencia de recepción de pruebas, apercibiendo al of~ 

rente de que lo tendrá por desistido de la prueba se recibirá -

con el perito del oferente. El trabajador podrá solicitar de la 

Junta que designe su perito, exponiendo las razones por las que 

no pueda cubrir los honorarios correspondientes. 
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IX.- Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá cuales 

son las pruebas que admite y desechará las que estime improcede~ 

tes o inútiles y: 

X.- Dictará la resolución a que se refiere la fracción -

anterior, no se admitirán nuevas pruebas, a menos que se refieran 

a hechos supervinientes o que tengan por fin probar las tachas -

que se hagan valer en contra de los testigos". 

El artículo 761 dice 11 la junta, al concluir la audiencia 

de ofrecimiento de pruebas, señalará día y hora para la celebra

ción de una audiencia de recepción de las mismas, que deberá -

efectuarse dentro de los diez días siguientes". 

El más importante artículo para nuestro trabajo es el ar

tículo 762 que establece "Son admisibles todos los medios de 

prueba". 

El comentario que se le hace al artículo anterior es el -

de que no se precisan los medios de prueba sino tan sólo se enu~ 

cían. El derecho probatorio laboral es tan amplio que compr0nde 

todos los medios de prueba conocidos y aquellos que en el porve

nir sean concebidos por la ciencia moderna, generalmente se uti

lizan como medios de prueba para conocer la verdad sabida, den--
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tro del regimen procesal del trabajo debe admitirse cualquier m~ 

dio de prueba que pueda servir para comprobar ~n hecho. 

El artículo 17 de la Ley Federal de 1970 dice; '1 A falta -

de disposición expresa en la constitución, en esta ley o en sus 

reglamentos, o en los tratados a que se referiere el artículo 6° 

se tomarán en consideración sus disposiciones que regulan casos 

semejantes, los principios generales que derivan de dichos orde

namientos, los principios generales del derecho, los principios 

generales de Justicia Social que deriven del artículo 123 de la 

Constitución, la Jurisprudencia, la Costumbre y la Equidad 11
• 

El artículo 763 señalaba;"Las partes están obligadas a -

aportar todos los elementos probatorios de que dispongan que pu~ 

dan contribuir a la comprobación de los hechos o el enclareci- -

miento de la verdad". 

Los artículos 762 y 763 en concordancia con el artículo -

760 de la propia ley, que enuncia las normas a que debía sujeta~ 

se el ofrecimiento de pruebas, esto como ya se mencionó en forma 

ejemplificativa. 

Así pues, nuestra Ley de 1970, no precisó los medios Pro

batorios, limitándose a enunciarlos, señalando algunas normas
0

p~ 

ra su ofrecimiento, admisión y desahogo, así en el artículo 760 
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fracción V se refiere a la Prueba Documental; en la fracción VI 

del mismo precepto y en el artículo 766 hace referencia a la Con 

fesional1 respecto a la testimonial hace mención en la fracción 

VII del artículo 760, así corno en ~1 artículo 767; en la fracción 

VII del 760 y el artículo 768 se refieren a la Prueba Pericial. 

Como se podrá apreciar la ley de 1970 no contemplaba la -

Prueba de Inspección tema que nos ocupa e inclusive no hacía men 

ción ya que para poder desahogarla se tenía que recurrir al Der~ 

cho Común ya que se aplicaba en forma supletoria. 

El legislador recogió la experiencia de la ley de 31 y ºE 

té por preveer una audiencia en fecha posterior al ofrecimiento 

y admisión, para el desahogo de las pruebas: así como lo establ~ 

ce el artículo 761 ya citado con antelación. 

En este orden, en fecha reciente entraron en vigor las r~ 

formas a la Ley Federal del Trabajo ofreciéndose con ello una r~ 

·gulación más propia de las pruebas. 

C) APLICACION SUPLETORIA DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDI~ 

MIENTOS CIVILES DE LA PRUEBA DE INSPECCIONEN.LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO 

La ley, en relación a su antecesora presenta efectivamen-
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te algunas mejoras e innovaciones, pero nunca las esperadas desde 

el punto de vista de la técnica jurídica en ella los medios de -

prueba siguen siendo apéndice del Derecho Común más por su practi 

ca viciosa y por una enorme falta de reglamentación las partes en 

el proceso han tenido que acudir a estas prácticas de aplicación 

supletoria aunque bajo el tamis de un supuesto proceso de Oere- -

cho. 

Por otro lado, una verdad conocida por todos los avezados 

del Derecho del Trabajo, es la circunstancia de que los medios -

de Prueba de aplicación común y generalizada en el procedimiento 

laboral son las siguientes: 

l.- Confesional 

¿ __ Documental Pública 

3.- Documentos Privados 

4.- Dictámenes Periciales 

S.- Reconocimiento o Inspección Judicial 

7.- Fotografías, escritos y notas taquigráficas, y en 

general todos aquellos elementos por los descubri

mientos científicos, y 
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B.- Las presunciones. 

Efectivamente, los instrumentos probatorios ya mencionados 

encuentran una diaria y constante aplicación en los Tribunales de 

Trabajo, nosotros insistimos que esta práctica constituye una -

~raslación de las disposiciones del Derecho común al proceso esp~ 

cialisimo del trabajo,circunstancia que ha venido a desnaturali-

zar el procedimiento laboral cuya esencia social ha adquirido pl~ 

na carta de ciudadanía. 

Con ello cuestionamos la validez y estricta aplicación del 

artículo 775 de la ley que señala "Los laudos se dictarán a ver-

dad sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación 

de las pruebas, sino apreciando los hechos según los miembros de 

la Junta lo crean debido en conciencia". 

Como se podrá apreciar existe una gran contradicción, en -

el sentido de que no por un lado el precepto autoriza a las Jun-

tas a resolver los conflictos en conciencia, lo que implica hacer 

uso de la equidad y el Derecho Social, y por otro sus resolucio-

nes son revisadas con el criterio formal y riguroso por los Trib~ 

nales Federales. 

Así el Artículo 82 de la Ley Federal de Procedimientos Ci-
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viles que funge como supletoria de nuestra Ley del Trabajo, est~ 

blece "Que el que níe9a sólo está obligado a Probar". 

El Artículo 286 del mismo ordenamiento señala "Los hechos 

notorios no necesitan ser probados y el Juez puede invocarlos -

aunque no hayan sido alegados por las partes". Este artículo ti~ 

ne razón de ser en virtud de que evita así caer en un círculo vi 
cioso de probar lo que no necesita ser probadot por gozar de au

diencia propia, además, los hechos notorios, el Juez podrá invo

carlos aunque no hayan sido alegados. 

El Código de Procedimientos Civiles Federales correlativ~ 

mente, que goza como Ley supletoria del Código del Trabajo, est~ 

blece, "El Tribunal 9oza de la más amplia libertad para hacer el 

análisis de las pruebas rendidas" (Art. 197). 

Asi'. el artículo 202 en su último párrafo dice: "En caso -

de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor -

queda a la libre apreciación del Tribunal". 

Como se podrá apreciar la prueba de inspección en la Ley 

de 1970 no estuvo debidamente reglamentada, aunque el artículo 

765 disponía 11 La Junta podrá ordenar el examen de documentos, o~ 

jetos, lugares, su reconocimiento por peritos y en general prac-
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ticar las diligencias que juzgue pertinentes para el enclareci

miento de la verdad", relacionado el anterior precepto con el a~ 

tículo 762 que establecía la admisión de todos los medios de -

prueba, hacían posible la aceptación y el uso de esta prueba. 

No existió en la ley reglas específicas para el ofreci- -

miento y recepción de la probanza, en la práctica las autorida

des de trabajo implantaron ciertos requisitos de procedencia y -

muy primordialmente en función de la posibilidad o no en que era 

colocada la autoridad laboral para la práctica de la diligencia, 

ya que para poder desahogarla se tenía que recurrir al Derecho -

Común. 

Ese gran vicio que caracterizó a nuestra ley a propósito 

de esta probanza vino a ser llamado con las reformas a la ley, 

así en la sección sexta del mismo capítulo XII del título cator

ce, estableció una reglamentación de la probanza por demás dig

na de reconocimiento. 
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CAPITULO IV 

LA PRUEBA DE INSPECCION EN LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO DE 1980 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, actualmente en vigor 

y recientemente reformada en su aspecto adjetivo o procesal fue 

blanco de múltiples y certeras críticas hasta antes de ser sane~ 

da con las recientes reformas, desde su promulgación en la déca

da de los setentas había venido siendo objeto de constantes madi 

ficaciones en su aspecto sustantivo. 

Desde su promulgación no había sido objeto de revísión l~ 

gislativa en su parte procesal, sino fundamentalmente en su as-

pecto sustantivo que se ha visto enriquecido por las constantes 

adiciones que se le han hecho. 

La deficiente reglamentación del Procedimiento se reflej~ 

ba en todos los aspectos de la parte procesal de la ley, defi- -

ciencia que nada tenía que ver precisamente con el escaso artic~ 

lado que se dedicaba a cada uno de ellos nueve artículos regla

mentaban las pruebas sino que la misma comprendía cuestiones in

trínsecas derivadas de las enormes y numerosas lagunas que en la 

práctica er~n salvadas en ocasiones hasta con aplicación suplet~ 
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ria del Derecho Común cuyo recurso no autoriza nuestra ley según 

se desprenda del texto del artículo 17 del ordenamiento legal. 

Todo ello propició se pensara en la necesidad y convenien 

cia de que se exped.iera un Código de Procedimientos Laborales, -

habiéndose preparado un anteproyecto por la Academia Mexicana de 

Derecho Procesal del Trabajo en el año de 1976, mismo que si no 

encontró eco de manera inmediata contribuyó aumentando la inqui~ 

tud que para entonces se había generalizado en los medios labor~ 

les, acerca de que se legislara en este sentido instaurado un -

procedimiento laboral adecuado a las necesidades del país. 

Es pues, en este órden de ideas que el día 4 de enero de 

1980, aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto de reformas a la Ley Federal del Trabajo previniendo en 

su artículo primero que el Congreso de los Estados Unidos Mexic~ 

nos decretaba la modificación de los Títulos Catorce, Quince y -

dieciseis del ordenamiento legal ya mencionado; los artículos se 

gundo y tercera del Decreto se refiere a la modificación del ar

tículo 47 de la Ley así como las disposiciones referentes a la -

reglamentación de la huelga sustancialmente. 

A virtud de esta reforma, la Ley Federal del Trabajo que

dó estructurada en su aspecto adjetivo en la siguiente forma: 
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a) TITULO CATORCE: Derecho Procesal del Trabajo inte-

grado de XX capítulos, de los cuales el capít~lo -

Décimo Segundo es el reglamentario de las pruebas. 

b) TITULO QUINCE: Procedimiento de Ejecución; el cual 

se encuentra integrado por tres capítulos con im-

portantes innovaciones. 

e) TITULO DIECISEIS: Responsabilidad y Sanciones; 

compuesto de un capítulo único. 

La exposición de motivos de la iniciativa presidencial de 

reformas a la Ley es bastante explícita. La intención dada es la 

eficiencia jurisdiccional, puntualidad en la impartición de jus

ticia social, ofrecen transferencia, precisión y seguridad jurí-

dica en el Procedimiento laboral; reitera los principios de ora-

lidad, inmediatez, concentración y sencillez del Procedimiento, 

así como el principio dispositivo y de integración de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje. En suma las reformas a la Ley sign! 

fican históricamente el reencuentro de la clase obrera con la --

justicia social. 

La Ley reformada cuya vigencia recientemente se ha inici~ 

do, a partir del 1º de mayo de 1980 regula los medios de prueba 
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en el Procedimiento a través del capítulo XII del Título Catorce, 

cuya composición se determina en ocho secciones que establecen -

una histórica independencia del Derecho Procesal del Trabajo re~ 

pecto del Derecho común. 

El capítulo de Pruebas quedó estructurada en su orden de 

la siguiente manera: 

Sección Primera: Reglas Generales (776 - 785) 

Sección Segunda: De la Confesional (786 - 794) 

Sección Tercera: De las Documentales (795 - 816) 

Sección Cuarta: De la Testimonial ( 813 - 820) 

Sección Quinta: De la Pericial (821 - 826) 

Sección Sexta: De la Inspección (827 - 829) 

Sección Septima: De la Presuncional (830 - 834) 

Sección Octava: De la Instrumental (835 - 836) 

Con estas reformas se describen y precisan los Medios de 

Prueba en forma enunciativa y no limitativa, pues en la propia -

exposición de motivos se reitera "En general, pueden emplea!: 

se todos los medios de Prueba que no sean contrarios a la moral 
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y al derecho'' • 

Con ello prevalece al principio en la Ley, de la admisión 

de todos los medios de prueba en la re~orma que lo preve expres~ 

mente en su artículo 776 al disponer; 

"Son admisibles en el Proceso todos los medios de Prueba 

que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial -

los siguientes; 

I.- Confesional 

II.- Documental 

III.- Testimonial 

IV.- Pericial 

v.- Inspección 

VI.- Presuncional 

VII.- Instrumental de actuaciones 

VIII.- Fotografías y, en general, aquellos medios apor

tados por los descubrimientos de la ciencia. 

Es con el precepto transcrito que nuestra ley adopta his-
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tóricamente una posición propia en la que por primera vez se in

cluyen en su texto disposiciones contundentes y precisas acerca 

de los medios de prueba, confirmándose así, su verdadera fisono

mía social. 

La doctrina Procesal ha realizado clasificaciones de los 

medios de prueba entre ellas existe una que habla de pruebas di

rectas e indirectas, la distinción se encuentra terminada por el 

afecto que ofrece la prueba. 

Desde este punto de vista, las pruebas se distinguen en -

directas o indirectas, según estén constituidas por el objeto -

que debe formar la materia de conocimiento o por otro objeto di

ferente. Así por ejemplo debiéndose conocer el estado físico de 

una persona para inferir de él determinadas consecuencias jurídi 

cas, prueba directa de dicha apariencia física es la persona mi~ 

ma¡ mientras que prueba indirecta podría ser o determinados he-

chos de los cuales resultara el estado físico o psíquico o bien 

las atestaciones de terceras personas (testimonio), acerca del -

modo de ser de aquella determinada persona. 

Así pues, se dice que es directa la prueba, cuando de los 

medios de prueba adquiridos para el proceso pueda el órgano ju

risdiccional inferir inmediatamente una convicción acerca de los 
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~echos controvertidos. Se dice indirecta, cuando los medios de 

prueba adquiridos por el Juez pueden en un primer tie1:ipo infe-

rir solamente una convicci6n acerca de otros hechos distintos y 

después por ilación, llegue en un segu~do tiempo a formarse un 

convencimiento acerca de los hechos controvertidos. 

Para un mejor deslinde de esta clasificación, se ha dicho 

que la prueba es directa o indirecta cuando existe identidad o -

unificación entre el hecho probado con la percepción del juzga-

dar y el hecho objeto de la prueba. El órgano jurisdiccional 11~ 

ga as! al conocimiento del hecho de probar de manera directa o -

indirecta, mediante la percepción del mismo. 

Existe en la actividad del Juez un cierto grado de razon~ 

miento inductivo que le permita conocer que es lo que está perci 

biendo (una maquinaría, un predio, etc.} e identifica lo percibi 

do por él con lo que se trata de probar, pero sin duda alguna la 

función predominante es de simple percepción mediante los senti

dos del Juei. Ejemplo de esta clase de prueba es únicamente la -

Inspección Judicial, cuando el hecho directamente percibido por 

el juzgador, es el hecho mismo objeto de la prueba; en las demás 

pruebas el Juez recibe la percepción que del hecho a probar ha -

tenido otra persona partes en la confesión y en el documento; -

terceros en el testimonio y la pericial o percibe un hecho dife

rente que le sirve de medio para inducir al que se trata de pro-
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bar {indicios). Objeto de la prueba directa son únicamente los -

hechos presentes o actuales, bien sea porque tienen la condición 

de permanentes o porque siendo transitorio ocurren en presencia 

del Juez o subsisten en el momento.de la inspección. 

A la prueba de Inspección se le ha llegado a llamar el r~ 

conocimiento o Inspección ocular ya que fue denominada por el O~ 

recho Tradicional Español; vista de ojos; por algunos tratadistas 

de ley de enjuiciamiento española, se llamo prueva evidencial. 

El reconocimiento o Inspección Judicial es el acto proce

sal en virtud del cual el Juez, personalmente conoce personas, -

actos, cosas y animales, materia del proceso. 

No todos los juristas están conformes en considerar a la 

Inspección Judicial como una verdadera prueba. De la misma mane

ra que el Juez que es testigo de un hecho material de la prueba 

en el proceso, no puede ser Juez, de igual manera para Mattirolo, 

la inspección no es una verdadera prueba, porque el Juez direct~ 

mente ve las cosas, personas, animales, etc. materia del confli~ 

to. Otro jurista también italiano Carlos Lessona, en cambio con

sidera que "El reconocimiento judicial por sí sólo puede decidir 

el pleito cuando se trata de reconocimiento de lugares, en caso 

de interdictos de obra nueva o ruinosa; en las demás clases de -
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juicio suministrará elementos o datos para la decisión o resolu

ción del conflicto•.1 18 1 

Para el maestro Miguel Bermúdez.cisneros considera que -

"La Inspecr-ión Judicial puede recaer sobre objetos, documentos -

persona.1 y e1~ una diligencia en donde estén presentes las partes 

en el juicio a fin de que puedan hacer breves señalamientos so

bre los punt~s que deseen inspeccione el Tribunal". (lg) 

Ahora b· .. en, la Inspección Judicial o vista de ojos, o el 

reconocimiento, puede recaer sobre documentos, objetos o lugares; 

consideramos que se puede hacer extensivo a las personas, esta -

prueba es de capital importancia, en unión de la pericial. 

A la Prueba de Inspección se le ha llegado a llamar Inspe~ 

ción Ocular; como es el caso del maestro Alberto Trueba Urbina -

quien determina que es "El examen directo, por el Tribunal de los 

objetos, documentos, libros, lugares e inmuebles para formar su 

convicción, se le denomina reconocimiento o Inspección Judicial" 

(20) 

(18) Lessona Carlos, Teoría General de la Prueba, El:l. Madrid, 1964, pog. 150 

( 19) Ben!IÍdez Cisneros Miguel, La carga de la Prueba en el Derecho del Tra
bajo, Fd. cárdenas, 2a. ed., pog. 36. 

(20) Trueba Urbina Alberto, Tratado Teórico Práctico del Derecho Procesal 
del Trabajo, El::l. Porrúa, 1965. pog. 427 



76 

Otros autores antiguamente le llamaban "Vista de Ojos" -

término impreciso y poco jurídico pues consideramos que la Ins

pección Ocular la puede realizar cualquier persona bastándole -

no estar imposibilitada físicamente para hacerlo, al igual que -

la llamada Vista de Ojos; la cual no puede suceder con la Inspe~ 

ción Judicial que nos ocupa, ya que ésta no deja facultad alguna 

a quien la practique, sino únicamente al Juez que conoce del pr2 

ceso. 

Aunque la expresión ocular alude únicamente a percepcio-

nes hechas con los ojos (la vista), puede referirse a observacio 

nes de todo índole, o sea también a percepciones transmitidas -

por el oido, el olfato y el tacto, cuando corresponde determinar 

la intensidad de los ruidos, el humo, los olores desagradables -

producidos por un establecimiento industrial. 

Al efecto Alcalá Zamora establece que "Con frecuencia se 

le designa como Inspección Ocular denominación a todas luces in~ 

decuada porque ni el Juez se limita siempre a inspeccionar ni es 

la vista el único sentido de que a tal fin se vale, atento a lo 

anterior, no se puede negar su gran valor probatorio que crece -

constantemente a medida que los nuevos métodos de investigación 

permiten aprovechar hasta detalles minúsculos que se tornen ac

cesibles igualmente para los participes del proceso por medio --
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de fotografías, diagramas y otros medios". ( 21 ) 

Con relación a esto, cabe preguntarse que tanto se puede 

uno confiar en los resultados de la Inspección. La verdad es que 

mucho se ha discutido acerca de sí el juzgador puede descansar ~. 

o no en lo que el mismo comprueba mediante observaciones direc--

tas en el Procedimiento. Se ha llegado a sostener que esas per

cepciones constituyen la prueba más segura imaginable y dan por 

regla general plena certeza. 

Esta conclusión se ha fundamentado, entre otras consid_er~ 

cienes, en que la situación del juzgador es en este caso especial . 

mente favorable, en cuanto no tiene necesidad, como en los otros 

casos, de hacerse informar sobre los hechos por terceros, sino -

que puede tomar conocimiento de ellos personalmente. 

Otros autores sin embargo, se han mostrado menos optimis-

tas algunos consideran adecuado que el averiguador desconfía en 

tanto de sus propias percepciones, llega incluso a afirmar que -

ningún sostén para el averiguamiento es más débil que las perceE 

cienes que el juzgador que recoge por medio de sus propios senti 

dos, ambas percepciones contienen elementos dignos de reconoci--

(21) Alcalá Zarrorá y castillo, Derecho Procesal Penal 
Editorial G.K., Taro II, 1945, pag. 57 



78 

miento pero que así generalizadas, tiene que provocar ideas err~ 

neas, ya que sólo un análisis concreto puede arrojar resultados 

que proporcionen al averiguador una pauta útil para el caso con

creto. 

En el fondo, el Juez está sometido al practicar la inspe~ 

ción, a las mismas posibilidades de error que el testigo, ya que 

recoge percepciones y las dá luego en forma de declaración. Como 

el testigo corre peligro de equivocarse ya en la etapa de Obser

vación. Puede deslizársele errores causa de espectativas u otras 

influencias sugestivas. 

Una incorrecta elaboración de las percepciones puede lle

varlo a una conclusión falsa y la influencia de un perjuicio, -

con el que aborde la cuestión puede desviarlo de la verdad tampE 

co está enteramente a resguardo de fallas de memoria todo esto -

habremos de analizarlo aún más en detalle. 

Claro está que el proceso, el operante perciba ordinaria

mente en condiciones mucho más favorables que un testigo ocasio

nal quien en el momento de hacer la observación no puede muchas 

veces preveer que más adelante tendrá que declarar sobre el suc~ 

so Y no se preocupe por captar fielmente los detalles. 
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El funcionario que cumple una Inspección Ocular sabe que 

las concepciones deben ser exactas y concretas por ende su aten

ción désde su comienzo. Además, puede tomarse más tiempo que el 

que pueda haber tenido a disposición al testigo. 

Las perturbaciones que podrían afectar la obsevación pue

den en buena porción eliminarse mediante medidas adecuadas. 

A ello se añade que el funcionario encargado de la Inspe~ 

ción de un lugar, perciba los hechos por lo común junto con las 

partes y eventualmente con el concurso de peritos. Se trata, por 

lo tanto, de una Inspección Colectiva, cuyo resultado está rela

tivamente a buen resguardo de errores, por la cooperación de los 

distintos participes del proceso que se controlan recíprocamente. 

Y si el resultado se consigna inmediatamente por escrito, incor

porándose al acta todos los detalles sustanciales, tampoco serán 

muy frecuentes las fallas de recurso de memoria. 

Estas son las principales consideraciones que han lleva

do a pensar que la Inspección Ocular es la más segura de las -

pruebas. Cuando se trata de percepciones sencillas, la Inspección 

Ocular permite efectivamente alcanzar una mayor certeza respecto 

de los detalles observados. Si en una causa por accidente de ~

tránsito un funcionario deja constancia en una acta de que el --
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ancho de la calzada en la curva es de cinco metros, que tiene -

una capa de asfalto y que la calle está bardeada de árboles, es 

muy improbable que esta descripción contenga algún error~ 

Chiovenda opina que •mediante la Inspección Ocular el 

Juez recoge las observaciones directamente por sus propios sent! 

dos, sobre las cosas que son objeto de la litis o que tienen re

lación con ella, que la inspección ocular puede referirse a c2 

sas muebles o inmuebles: que puede hacerse en el mismo lugar del 

Tribunal o en los lugares donde se encuentran las cosas: que por 

esto, el acceso judicial por la simple Inspección ocular, hacien 

do planos, tipos, fotografías y hasta reproducciones plásticas -

de los lugares modelos en madera de las cosas, etc, que también 

un documento puede ser objeto de Inspección ocular, ya cuando se 

presente como medio de prueba, ya cuando es objeto de prueba del 

mismo. 

Que la importancia de la Inspección ocular, en cada caso 

depende de la relación en que está el litigio la cosa que es ob

jeto de ella y de la influencia que tiene su estado actual en la 

decisión de la contienda 11
• (

22 ) 

(221 Chiovenda Giussepe, Instituciones de Derecha Procesal Civil, 6:1. Revista 
de Derecho Privado, Madrid, Taro II, pag. 262, 263 



Sl 

Manzine establece "Que la observac1én Judicial inmediata 

común se denomina también Inspección que es el acto procesal que 

cumple el magistrado con las formas prescritas por la ley, a ob

jeto de una inmediata recepción de la P.rueba, sometiendo a su -

propia y directa percepción sensorial determinadas materialida--

des probatorias. Las cuales son expresivas, a los fines de la -

prueba, por sí mismas, o sea como elementos indicadores o en - -

otra forma comprobadores de un hecho ya mediante su sola existen 

cia, ya mediante su propiedad o su constitución global, ya por -

el lugar donde se encuentren o por el tiempo de su existencia, -

ya finalmente por su conexión con otros elementos 11
• (

2)) 

Por su parte Claria Olmedo determina "Que en los primeros 

momento~ de la investigación el Juez instructor debe procurar su 

inmediato contacto con todos los elementos materiales que puedan 

proporcionarle los más precisos y originales datos referen~es al 

hecho imputado. Que según cual sea el tipo del delito tratará de 

adquirir para el proceso toda la materialidad que a él se vincu-

la directa e indirectamente, a cuyo fin procederá a practicar la 

inspección de personas, cosas o lugares con las garantías preceQ 

tuadas por las leyes. 

(23) Manzine Vicenso; Tratado de Derecho Procesal Penal, 
F.d. Ejea, Buenos Aires, Tc:m:> III, 1945, pag. 224 
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Que se advierte que se trata de un método de investiga- -

ción cuya esencia se muestra en el original y directo contacto 

del investigador con el mundo físico vinculado al hecho y se in-

tegra por varias operaciones prácticas tendientes a introducir -

documentalmente en el proceso esas manifestaciones de la reali--

dad en cuanto sean pertinentes y relevantes. 

Sigue diciendo: Como medio de Prueba, consideramos correcto -

utilizar la denominación de Inspección Judicial para este conju~ 

to de operaciones adoptamos así la terminología de nuestros códi 

gas modernos. De esta manera lo separamos de la reconstrucción -

del hecho {experimento judicial} que si bien es nuestra también 

como una de las manifestaciones de la observación judicial, no 

consiste en la percepción inmediata y original de la materiali-

dad ligada con el hecho". ( 24 ) 

La Inspección Judicial es el medio probatorio cumplido 

por el Juez inmediatamente sobre el mundo físico, consistente en 

la observación y examen de personas, cosas o lugares que se est! 

man relacionadas con el hecho imputado y en lo consiguiente des

cripción de los elementos sometidos a su percepción actos de es-

ta naturaleza pueden ser cumplidos por los funcionarios policía-

( 24 )Claria Olmedo JotgeóA' Tratado de D>recho Procesal Penal. 
&l. &liar, lltgentina, 1966, T.V., pag. 43 



83 

les como medidas conservatorias de la pru~ba pero ello no consti 

tuye el método previsto como medio garantizado por la ley a lo -

menos en el sistema de los códigos modernos, los cuales lo incl.Y, 

yen entre los que pueden ser considerados actos definitivos e 

irreproductibles. 

Para conservar su validez, la actividad debe quedar docu

mentada en acta con las formalidades legales esto se explica fa

c!lmente si se tiene en cuenta la finalidad específica de la in~ 

pección: se pretende dejar debida y definitivamente establecido 

para el futuro del proceso todo asunto se puede obtener acerca -

de la materialidad vinculada al hecho imputado y a sus circuns-

tancias. Para ello deberá determinarse el estado de los objetos 

personas y lugares; las alteraciones desaparición o vestiqios -

que se adviertan con respecte a lo inspeccionado y se recogerá y 

consevará todo elemento útil para las posteriores investigaciones. 

Se consignaran objetivamente las comprobaciones esto es sin agr~ 

gar en el acta apreciaciones del magistrado o funcionario que -

adelantan opinión sobre el resultado de la prueba. 

La prueba de Inspección puede practicarse en cualquiera -

de las oportunidades aptas para recluir la prueba, sea en la in~ 

trucción sea en el plenario; aún se hace posible durante los qe

bates pero ninguna duda cabe acerca de que su específica finali-
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dad es más propia del sumario. En efecto; su eficacia depende de 

la pronta realización de los actos por su proximidad con el he-

cho, evitándose de esta manera que los elementos se modifiquen, 

se alteren,desaparezcan o se destruyan. Las reglas previstas por 

todos los códigos son aplicables principalmente para las invest! 

gaciones. Ello no impide, sin embargo, que los lugares estables 

y los objetos ya conservados en el proceso puedan ser materia de 

Inspección por el tribunal del debate con manifiesta importancia 

para el descubrimiento de la verdad, sea en la misma audiencia, 

sea fuera de ella durante un emplazamiento o suspensión. 

No han faltado quienes nieguen a la Inspección Judicial -

el carácter de medio de prueba, entendiéndose ésta en su sentido 

técnico1 para ello se parte de la base de que el Juez es el desti 

natario de toda prueba, y en la Inspección no hace sino ponerse 

directamente en contacto con el hecho a probar, obteniendo el c2 

nacimiento sobre el mismo sin intermediación alguna. Esta posi-

ción es criticable, pues confunde el concepto de medio de prueba 

en cuanto a la actividad. 

Las leyes procesales son uniformes en cuanto a distinguir 

tres aspectos de la Inspección Judicial de personas, de cosas y 

de lugares. Con ello se pretende comprender toda materialidad -

suceptible de percepción inmediata por el Juez, Pero se advier

ten puntos comunes que nos permiten determinar su extensión en 
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conjunto. 

Dentro de estos tres aspectos deben incluirse otras posi

bilidades como la Inspección de documentos y de c~dáveres, cuyas 

modalidades en cuanto medio de prueba se advierten en su oportu

nidad. 

Siguiendo una tradición muy generalizada principalmente -

en materia civil, se suele ubicar a este medio probato~io bajo -

rubro de Inspección ocular; pero no cabe duda que con ello se 

restringe indebidamente la extensión práctica de la actividad 

del Juez, haciendo aparecer como que sólo comprende la percep- -

ción con el sentido de la vista indudablemente, este puede ser -

considerado el más importante por el número de posibilidades que 

proporciona: pero no es exclusivo. Por el tacto puede percibirse 

la aspereza de un cuerpo, su contextura de una substancia, por -

el oído puede apreciarse el tumulto de una calle u obtenerse el 

grabado de una cinta magnética, etc. 

Debe anotarse que el límite de la Inspección Ocular está 

dado por la necesidad del empleo de la pericia. Ello significa -

que cuando el Juez no puede obtener con respecto a las personas, 

cosas o lugares examinados las inmediatas conclusiones que están 

al alcance del común de la gente, debe ocurrir a la intermedia

ción de peritos, así sucederá por ejemplo, si se hace necesario 
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determinar si una mancha es de sanqre humana, si el pozo contie

ne agua potable: si una persona tiene la mente alterada. Ello no 

impide que para preveer a una más correcta descripción pueda se~ 

virse de elementos materiales como una cinta métrica o una bala~ 

za, o de personas atendidas en aspectos prácticos como un cerra-

jera o un albañil. Si se diera el caso, el Juez podrá valerse d~ 

rante la inspección de la colaboración de peritos y testigos, en 

cuyo caso se estará frente a una prueba compleja. 

Corresponde examinar por separado las tres modalidades de 

la inspección que se manifiesta en los Códigos Procesales confo~ 

me al elemento sometido a la percepción del Juez. 

Becerra Bautista define a este medio de prueba así: 11 Ins

pección Judicial es el examen sensorial directo realizado por el 

Juez, en personas u objetos relacionados con la controvercia".< 25 ) 

Así pues, la inpección Judicial en un medio de prueba di-

recta que tiene por objeto formar la convicción del órgano Juri~ 

diccional mediante la percepción inmediata de ésta con los obje-

tos o personas relacionadas con el litigio, es de entenderse que 

(25) Becerra Bautista José, el Proceso Civil en ~co, Ed. Porrúa, 1975 
Sa. ed., pag. 129 
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con esta prueba se busca el contacto personal del Juez con la ma

teria misma donde constan los hechos a probar, sin intermediarios 

se justifica porque, en muchas ocasiones existe imposibilidad de 

reproducir determinadas circunstancias en el mismo local del Tri

buna!, por lo tanto, es decir, se busca la participación y física 

presencia del Juez para que objetivamente observe y se forme una 

opini6n propia a través de sus sentidos y de su saber sin ningún 

mediador: sin embargo, es permitido que las partes hagan llamar 

su atención para que se fije en ciertos puntos o detalles que de 

otro modo, a caso pudieran pasarse por alto o sin advertirse. 

Por su lado el Juez, interpreta los hechos u objetos según su en 
tender como lo crea conducente de conformidad con las reglas pr2 

cesales que el autor con su apreciación, más que nunca podrá 

llevar su interpretación sobre lo que no inspeccionó. Tampoco P2 

drá además ordenar su desahogo en forma de pesquisa, esto es, -

sin que haya determinado la materia y fin de la prueba, pues no 

cabe que se obsequie para explorar la posibilidad, quizas remota, 

de que se encuentran datos que pudieran permitir el hallazgo de 

la verdad por lo mismo de que ello no solamente podría producir 

el fracaso de la Inspección y retardo consecuente del proceso, -

sino que, en todo caso los medios de prueba deban tener relación 

con los hechos integradores del debate, situación ésta que rige 

cuando menos en los procesos de carácter dispositivo como lo es . 

el laboral. 
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La prueba de Inspección en materia laboral guarda un paren 

tesco lejano con la prueba de Inspección Judicial que regulan los 

Códigos de Procedimientos Civiles, la Inspección Laboral es clar~ 

mente diferente de sus evidentes antecesoras. 

La prueba de inspección es uno de los tantos ejemplos que 

se pueden citar para advertir la interjección de nuestra Ley Fed~ 

ral del Trabajo de 1970 en su aspecto procesal, dado que al no rli 

g•1lar a este medio de prueba, dicha laguna propiciaba la con fu- -

sión de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las que eiitre, 12. 

cales y federales, no lograron unificar criterio, como procesal-

mente debiera ser para tratar por igual .el manejo de esta prueba. 

La Ley Federal del Trabajo de 1980, tratando de enmendar -

la situación, contiene ya reglas para regular, reglamentar a la 

prueba de Inspección en un capítulo aparte en razón de la impor-

tancia de dicha probanza. Cabe señalarse, sin embargo, que esta -

regulación de la Inspección es defectuosa siendo que, además con

tiene disposiciones que desnaturalizan a la citada prueba. 

Dicha probanza representa ser una de las mas Socorridas en 

el Proceso Laboral, y que al amparo de la Ley anterior aparecía 

de manera confusa en el párrafo segundo del artículo 765. Los ar

tículos relativos al medio probatorio en cuestión, tanto en sus 
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reglas correspondientes al ofrecimiento c~mo desahogo se establ~ 

cenen tres preceptos y que son a saber: Artículos 827, 828 y --

829 de la Ley Federal del Trabajo. 

El Artículo 827 de la Ley Federal del Trabajo de 1980 se

ñala: "La parte que ofrezca la Inspección deberá precisar el ob

jeto materia de la misma; el lugar donde debe practicarse; los -

periodos que abarcará y los objetos y documentos que deben ser -

examinados. Al ofrecerse la prueba, deberá hacerse en sentido -

afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que se pretenden acr~ 

ditar con la misma". 

Como se podrá apreciar dicho precepto reglamenta a la -

prueba de Inspección estableciendo todos y cada uno de los requi 

sitos formales que se requiere para su desahogo, incluyendo ade

más el hecho importante de que el ofrecimiento deberá hacerse en 

sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que se pre-

tendan acreditar, para producir en consecuencia la confesión fi~ 

ta en caso de incumplimiento a la exhibición de los documentos -

que obran en poder de las partes. 

El segundo de los preceptos mencionados es nuevo en rela

ción con la Ley Federal del Trabajo de 1970, es en consecuenci'a 

lógica y direc~c del artículo anterior, ahora bien, como el pre-
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cepto establece que la Junta aparte de señalar día y hora, tam

bién designará el lugar donde deba practicarse su desahogo, deb~ 

rnos de suponer de que substentandc en criterio de que el patrón 

no está obligado a trasladar los dqcumentos al recinto de la Jun 

ta, que de acuerdo con las leyes mercantiles no deben salir del 

asiento de su negocio; estando la Junta por consiguiente obliga

da a constituirse en el domicilio legal de las empresas. 

El tercero y último de los preceptos fundamenta el desah2 

go de la prueba de Inspección y que obviamente también es nuevo 

en relación con la Ley de 1970, en más de una ocasión dicho pre; 

cepto de re~erencia, resulta escencialmente conflictivo en la -

práctica, independientemente que no le hace justicia a la impor

tancia de la probanza, además el citado precepto sólo está indi

cando la presencia de las partes y sus apoderados, pero nada se 

dice sobre el auxilio pericial, es decir, la posibilidad de que 

se concurran peritos para aquellos casos que ofrecen complicaci~ 

nes de orden profesional o que requieran de conocimientos en al-

9Ún arte o técnica por lo que, y aunque el citado artículo 829 no 

lo determina, la Junta puede de oficio en uso de sus facultades 

concedidas en el artículo 782 de la Ley en mención que establece 

"La Junta podrá ordenar con citaci6n de las partes~, el examen -

<locumcntos 1 objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios -

o peritos y, en general, practicar las diligencias que juzgue -

cor1venicntcs para el esclarecimiento de la verdad y requiere a -
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las partes para que exhiban los documentos y objetos de que se -

trate". 

Es claro, que para este caso las partes no pueden preterr 

der nombrar peritos, ya que esto sólo lo pueden hacer cuando se 

trate de pruebas ofrecidas por ellas y es entonces cuando se fi

jan las cuestiones a que han de someterse los peritos, y en cam-~ 

bio, en la hipótesis que se analiza, es la Junta la que debe de

terminar los puntos respecto de los cuales requiera el auxilio -

pericial. 

Así mismo es notoria la mala disposición del artículo 829 

al señalar que la inspección no sea practicada directamente por 

las Juntas, sino que deber ser desahogada por los actuarios de -

las mismas, tal criterio a la luz de la doctrina Procesal sobre 

las pruebas, es infundado: con ello, sencillamente, no se hizo -

otra cosa que desvirtuar totalmente la esencia de esta prueba, -

como medio directo no se debe olvidar que la teología de la Ins

pección es, precisamente el convencimiento de la Junta en forma 

objetiva en inmediato contacto y sin intermediarios con el lugar 

u objetos a Inspeccionar. 

La consecuencia procesal de que en la producción del men

cionado medio no participen directamente los integrantes de la· -
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Junta, es no únicamente hacer perder la eficacia probatoria de -

la Inspección, sino que al mismo tiempo la convierten en una pru~ 

ba documental, dado que al valorarla la Junta sólo tiene a la -

vista el documento en que se hizo constar. 

A) OBJETO DE LA PRUEBA DE INSPECCION 

Básicamente, al iniciar un procedimiento, se busca el ám

bito de la autoridad jurisdiccional, el reconocimiento de un de

recho. Para que pueda lograrse tal suceso, es necesario probar -

nuestro dicho, por lo que estaremos en la obligación de utilizar 

medios de prueba que nos brinda la ley, ·y nos ayude a verificar 

nuestras afirmaciones. 

En definiciones tradicionales encontramos, que sólo se r~ 

ferían a "cosas" corno objeto de esta prueba, sin profundizar o -

concretizar que se entendía por el término. 

A través del tiempo, han surgido otras, o añadido a aque

llas, y que conllevan diferentes fines o formas, pefo insistían 

en el mism•1 punto señalado. 

Ld palabra cosa, la tenemos entendida como algo indetermi 
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nado, que puede significar materia, bienes, asuntos, acontecimierr 

tos, etc. y es posiblo precisarla por lo que procede o por lo que 

le sigue, siendo hasta entonces coherente. 

Podemos decir por lo anterior, que se refiere a objetos m~ 

teriales que pueden constituirse en cualquier "cosa"; lo que nos 

llevaría a realizar un pequeño estudio. 

Los tratadistas precisaron un poco en lo que respecta al -

objeto de la prueba de inspección, señalando que se refiere a ob

jetos tangibles, lugares y documentos, de una manera más concreta 

y dejando un poco atrás a las cuestiones doctrinales, diremos que: 

Gramaticalmente, "objeto" significa, propósito, intención 

o finalidad de la prueba: por otro lado se le toma, como todo lo 

que puede ser materia de conocimiento intelectual o sensible. 

Concretamente el artículo 827 dice que la parte que ofrez

ca la inspección, deberá precisar el 11 objeto materia" de la misma, 

además el lugar, los objetos y documentos a examinar la deficien

te claridad que contiene el presente, nos hace pensar con respec

to al "objeto materia", en un doble significado o interpretación. 

Retomando el sentido gramatical, creemos que la primera --
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interpretación que se le puede dar, a ese •objeto materia", es -

como propósito, intención o finalidad de nuestra prueba, que en 

este caso sería, como lo menciona la ley aunque un tanto desarti 

culadamente, el acreditar determinados hechos o cuestiones; noSQ 

tras diríamos; acreditar los hechos o verificar las afirmaciones, 

que estén contenidas en el escrito inicial de demanda, y en la -

contestación. 

En la segunda significación encontrada, también es base -

a la significación gramatical de objeto, en el sentido de que -

puede ser todo lo que constituya materia del conocimiento inte-

lectual o sensible, que en este caso, se~ían los objetos tangi

bles. 

Tenemos, que los objetos a los que parece ser se refiere, 

son de acuerdo a la ley, objetos y documentos. 

Debemos señalar que se omite en el texto legal, y de man~ 

ra notable, a los ''lugares' , como objeto también de la prueba de 

Inspección; es decir, el citado artículo 827 de la ley de refe

rencia, refiere a los lugares de la siguiente manera: "el lugar 

donde debe practicarse", vemos entonces que esto no implica a -

los lugares como objeto, sino como la localización donde debe -

efectuarse el desahogo. 
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En cuanto a los documentos, tenemos una lista enorme, pe

ro principalmente y basándonos en el artículo 734, tenemos: lis

tas de asistencia o tarjetas checadoras, libros en los que cons

ten los pagos realizados a trabajadores por diversos conceptos. 

El 11 lugar" como objeto de nuestra prueba, no se le consi

dera como verdadero objeto de dicha prueba, lo que tal vez sed~ 

ba a que en la práctica y por lo regular, sólo se lleve a cabo -

sobre documentos y objetos, pero creemos firmemente que aunque -

nuestra ley del trabajo no lo señale así, también puede recaer -

en lugares. 

Nos referimos a los lugares, porque de ser necesario, y -

teniendo como supuesto que son los hechos los que se prueban, ha 

brá que determinar la ubicación de un acontecimiento que tuviése 

mos como ejemplo, como pudiera ser la producción de algún acci-

dente de trabajo; en el cual también habría que determinar lími

tes para su clasificación, así como deslindar responsabilidades. 

Otro objeto dicho como elemento de prueba, consideramos -

de una manera muy discutida, a las "personas" aunque en la prác

tica es muy difícil que se dé, pero técnicamente hablando es po

sible. 
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Complementando un poco más, en lo concerniente al objeto 

material sobre el que recae nuestra prueba en exposición, diria

mos, siguiendo una deducción en cuanto a lo que dispone la ley -

en su artículo 827 referente a la prueba de inspección que es n~ 

cesaría para tal prueba, que el objeto citado sea posible, que -

exista, y que pueda ser determinable. En cuanto al primero, es -

simplemente y hasta obvio, aunque no ocioso, el que tenga haber 

en el plano material para que pueda realizarse el desahogo; deci 

mas que no es ocioso, porque podría pensarse que nadie va a ofr~ 

cer una prueba sobre un obje~o que no exista, y no es preciso -

que ocurra así, ya que pudiendo existir antes o al momento del -

juicio, puede desaparecer durante éste,resultando de esta manera 

que tal prueba fue ofrecida conforme a derecho, pero no puede -

llevarse a cabo por falta de objeto. 

En cuanto a la segunda condición, la ley dice que debe -

precisarse, además de la finalidad de la prueba (objeto materia), 

los lugares donde debe practicarse, los periódos, los objetos y 

documentos¡ lo que significa que sean determinables, ya que para 

que pueda ser eficaz, es decir, emitida es necesario que sea - -

ofrecida de acuerdo a las reglas que marque la ley, y no caer en 

el desechamiento de plano. 
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B) REQUISITOS PARA SU ADMISION 

Consideramos que la admisi6n, es el acto en el cual, la -

autoridad que es la Junta de Conciliación y Arbitraje, hace uso 

de las facultades que le concede la ley, para aceptar los medios 

de prueba que reuniendo los requisitos establecidos, le hayan si 
do ofrecidos por cualquiera de las partes. 

Esta facultad legal la encontramos en relación entre el -

artículo 779 y principalmente en ia fracción II del artículo 880 

de la ley de referencia. 

Al estudiar esta potestad autónoma que ostenta la autori

dad jurisdiccional, y en base al desarrollo del procedimiento DE 

<linaria y a las reglas generales y específicas de la prueba. 

Básicamente queremos describir la función que normalmente 

desarrolla la Junta, aun cuando la ley de la materia no especifi 

ca en ningún momento, sobre las reglas que ha de llevarse; es d~ 

cir, se dan reglas sobre las cuales han de desenvolverse en ca

da etapa de la audiencia, pero no dispone nada con respecto a la 

admisión, tal vez porque lo deja al criterio de la Junta. Entre 

las características que encontramos, primeramente comenzaremos -

por decir, que en la práctica, materialmente es el del secreta-
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rio o el auxiliar de la misma, quien se encarga de calificar las 

pruebas ofrecidas: sabiendo y de acuerdo a la Teoría de la Prue

ba y del Procedimiento, y en base concretamente a la Inspección, 

que formalmente debiera ser la Junta en pleno, es difícil pensar 

que suceda así, y lo entendemos, ya que por cuestiones cotidia-

nas de trabajo, resulta casi imposible. 

Después de haber concluido el periódo de ofrecimiento, la 

Junta verificará, para poder hacer su calificación de cuáles ad

mite y cuáles desecha. 

Constatará que este ofrecimiento, si fue hecho por escri

to, contenga las dos formalidades indispensables que son los re

quisitos específicos de la prueba correspondiente y la firma del 

actor¡ por otro lado, y sólo que se trate de pruebas supervinie~ 

tes, las que podrán presentarse hasta antes del cierre de la in~ 

truccidn, la Junta se asegurará de que estas tengan ese carácter. 

En forma especial, cuidará para poder admitir la prueba -

que en ..:.st.e case se trata de la inspección: que conte.nga los re

quisitos que se enmarcan en el artículo 827 y que son: 

I.- Que la materia de la prueba no verse sobre cuestiones 

técnicas. 
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II.- Se señalará día, hora y lugar para su desahogo. 

III.- Se precisarán los lugares u objetos que se deberán 

inspeccionar. 

IV.- Si los documentos y objetos obran en poder de algu

na de las partes, la Junta apercibira que en caso -

de no exhibirlos se tendrán por ciertos presuntiva

mente los hechos que se tratan de probar, si los dQ 

cumentos y objetos se encuentran en poder de perso

nas ajenas a la controversia se aplicarán los me- -

dios de apremio que procedan. 

Como un elemento indispensable para esta calificación es

tá el hecho en el que tiene que fijarse la Junta, con respecto -

a lo dispuesto por el Artículo 777 de la Ley Federal del Trabajo 

que establece que las pruebas deben referirse a los hechos cent~ 

nidos en la demanda y su contestación, pero el motivo del legis

lador al crear la norma, fue el de evitar disgregación, ya que -

los hechos que no forman parte del proceso. 

Antes del acuerdo de admisión, las partes pueden formular 

sus objeciones con respecto a las pruebas ofrecidas por su con-

traparte, ya en el acuerdo de admisión, previa calificación de -

las pruebas ofrecidas, en ésta se senalará día y hora para la e~ 

lebración de la audiencia de desahogo de pruGbas. 
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En este acuerdo, la Junta se procurará el aseguramiento de 

los objetos a Inspecciones, mediante oficios que se giren, a efe~ 

to que alguna otra autoridad o tercero poseedor del objeto docu

mento, lo exhiba previa declaración del apercibimiento y en caso 

de que sea alguna de las partes, su negativa de presentar los dQ 

cumentos, 11se tendran por ciertos presuntivamente los hechos que -

se tratan de probar". (Art. 828) 

En este acuerdo también se pretende colocar el orden en -

que deben ser desahogadas, así como los días en que se efectuará 

en caso de que no pueda realizarse en un sólo día; lo que poste-

riormente se traducirá en órdenes dirigidas al Actuario, en el d~ 

sahogo de la prueba de inspección. 

Aun cuando la ley en sus artículos 827 al 829 correspon- -

dientes a la prueba de inspección, no nos indica esto, como cent~ 

nido del acuerdo de la junta, ~sta al hacer la calificación de la 

prueba, }' notificar el auto de admisión, señala de una manera in:: 

directa la citación a las partes para la audiencia del desahogo. 

C) DESAHOGO DE LA PRUEBA DE INSPECCION 

Literalmente, desahogo implica ''desenvoltura'', es decir, -
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aar curso a un acto. 

Nosotros lo entendemos como: la actividad, básicamente de 

la autoridad y secundariamente de las partes a desarrollarse a -

efecto de perfeccionar el medio de prueba ofrecido, o sea, el m~ 

terializarse o llevarse a cabo al acto propuesto a fin de compr2 

bar lo dicho. 

Después de que en el acto de admisión, se señale fecha y 

hora para la audiencia de desahogo, se procederá a dar cumpli- -

miento a lo ordenado. 

El Artículo 829 de la ley de referencia señala que para -

el desahogo de la prueba de inspección se obser•:arán las reglas 

siguientes: 

l.- El actuario, para el desahogo de la prueba, se ceñi 

rá a lo estrictamente ordenado por la Junta. 

I:.- El ac~uario requerirá se le pongan a la vista los 

tlocumer.~os y objetos que inspeccionará. 

!!!.- Las par~es y sus apoderados pueden concurrir a l~ -

dilige~=:a de i~specci6~ y ~ormular las objeciones 
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u observaciones que estimen pertinentes; y 

IV. - De la diligencia se levantará acta circunstanciada, 

que firmarán los que en ella intervengan y la cual 

se agregará al expediente, previa razón en autos". 

Consiguientemente el Artículo 883, nos brinda algunos li

neamientos para el desahogo, que aunque se incluya en el auto de 

admisión, así mismo que antes del desahogo, la Junta deberá gi-

rar los oficios necesarios a fin de preparar tal etapa, en caso 

de requerimiento a otra autoridad o a un tercero poseedor. 

Entrando ya en el punto propiamente, y basándonos conjun

tamente en los artículos 884, que habla de las reglas generales 

del desahogo en el procedimiento ordinario, y del 829 1 que indi

ca las reglas ~specíf icas para el desarrollo de la prueba de in~ 

pccción, tcnemcs que ya en el proceso s~ele suceder, que despu~s 

d~ la audiencia en qu~ se califican las pruebas par3 su admisicin 

y siendo oportuno, se c~rnar~ ¿l ex9¿Ji~nte a. a=:~aric, ya en -

dos los elementos para reali:~~ ~l des~~ogo es~=s ele~en~cs se 

dad. 
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Llegando el día ordenado para llevar a cabo la prueba, c2 

múnmente el oferente de ella, previo acuerdo can el actuario, se 

citarán en el local de la Junta para acudir al desahogo, en di-

cho acto, se asegurará de estar en el lugar indicado y correcta

mente ordenado por la Junta, así como la fecha y hora que se maE 

can en el auto respectivo. 

La audiencia o diligencia se abre cuando el actuario en -

el domicilio de la empresa, notifica el motivo de su presencia y 

requerirá se le muestren los documentos u objetos a inspeccionar. 

El actuario al proceder a la inspección, deberá ceñirse -

a lo ordenado por la Junta en el auto respectivo, es decir, la -

Junta previo ofrecimiento por alguna de las partes, en su acuer

do se señalará aparte de la fecha del desahogo, y siendo especí

fica, los documentos u objetos a inspeccionar: en qué consistirá 

la inspección: en caso de ser documentos, qué tipo de documentos 

sus lapsos o detalles. 

Al estar efectuando la probanza, irá absolviendo las posi 

cienes que se ordenan para la inspección de los documentos u ob

jetos; a la vez los describirá en el acta circunstanciada que -

realmente se conoce como "acta circunstanciada". 
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En esta acta, también se especifica al dar comienzo el d~ 

sahogo, las partes que están presentes, sus apoderados o repre

sentantes, cuya inspección se hará en presencia de ellos. 

En el caso de que los documentos u objetos a inspeccionar 

no sean presentados, habiendo una notificación de por medio para 

hacerlo, si el que lo posee es el actor, se le tendrá por desier 

ta la prueba; y en caso de ser el demandado, se le tendrá por -

ciertos los hechos a -probar. 

Suponiendo el caso de que hubiese dos oferentes, sobre la 

misma prueba de inspección, pero con diferentes motivos, se pro

curará desahogar en el orden de actor y demandado. 

Al concluir la actividad del actuario, las partes podrán 

formular sus objeciones u observaciones, a lo cual, procederá a 

asentarlas en el acta circunstanciada, y por lo tanto dar fin -

a la diligencia cerrando el acta y firmándola quienes intervini~ 

ron en ella. 

Finalmente esta ''act~·, se anexará al expediente, previa -

razón en autos. Siguiendo la secuencia del procedimiento, al te~ 

minar el desahogo de la prueba o pruebas ofrecidas, se da un pl~ 
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zo a las partes para que formulen sus alegatos: se procederá en

tonces, a dar certificación de lo anterior por parte del Secret! 

rio, y el Auxiliar de oficio declarará cerrada la instrucción. 

Cabe comentarse, que hasta antes de este último acto de -

la certificación, puede ampliarse el ofrecimiento y la admisión, 

siempre y cuando se demuestre que al ofrecerse la prueba respec

tiva, ésta versará sobre los hechos supervenientes, lo cual obli 

ga a la Junta a admitirla, Y. a la vez diferir el acto de la cer

tificación. 

Al concluir verdaderamente el acto de la certificación, -

el auxiliar tendrá supuestamente diez días para formular por es

crito un proyecto de resolución en forma de laudo. 

Entregada una copia de éste los miembros de la Junta, és

tos tendrán un término de cinco días hábiles para poder solici-

tar se practiquen diligencias que no se hubiesen llevado a cabo 

por causas ajenas a las partes, o que se realicen otras que se -

juzguen convenientes para el esclarecimiento de la verdad. Esto 

es lo que conocemos como pruebas para mejor proveer; a lo cual ~ 

en caso de ser una inspección, seguirá las mismas reglas que se

ñalamos para el caso normal. 
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Finalizando lo anterior, el proyecto se pondrá a votación 

y discusión; de resultar aprobado, se elevará a la categoría de 

laudo, se firmará por los miembros de la Junta y se procederá en 

tonces a notificar a las partes de lo determinado. 

O) SU VALOR PROBATORIO 

Existen varios criterios doctrinales al respecto, como lo 

señalaremos al citar varios autores. 

En el capítulo II, vimos lo correspondiente a los ~isternas 

de valoración de las pruebas en general, pero en este caso sere

mos más concretos al describir y definir el sistema seguido en -

nuestro Derecho Laboral. 

Entre los criterios que tenemos está: 

Francisco Ramírez Fonseca, que al estudiar la naturaleza 

de las Juntas considerá que han dejado de ser Tribunales de Con

ciencia, para ser órganos jurisdiccionales, se~ala: "Debemos de

ducir, interpretando esto a contrario sensu, y para que exista -

un principio de congruencia, que a partir del momento en que las 

Juntas fueron consideradas como auténticos órganos jurisdiccion~ 
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les, dejaron de ser Tribunales de conciencia, concluye; nuestra 

afirmación es categórica, los Tribunales que nos ocupan son de 

derecho; el sistema que impera en la valoración de las pruebas -

es el de la sana crítica".( 26 > 

Para Néstor de Buen Lozano, nuestro orden jurídico sigue 

el sistema mixto, al decir "El sistema que sigue nuestro Derecho 

Procesal Laboral no puede considerarse incluido en ninguna de -

esas dos fórmulas (de la prueba tasada y de la libre apreciación). 

Es claro qur" esta afirmaci<?_n no tiene demasiado apoyo en la ley 

por cuanto parece contradecir la facultad de apreciar los hechos 

de conciencia".( 2?) 

Al parecer el criterio de las Juntas es el siguiente: 

"Cabe señalar a este respecto que, existen tres sistemas 

de valoración de pruebas, el libre, el tasado y el mixto, y que 

en el Derecho del Trabajo el que se sigue es el de la sana crí-

tica, al establecer que el juzgador resuelve dando a las pruebas 

valor en conciencia de acuerdo a los elementos de convicción --

(26) Ob. Cit., pag. 151 

( 27) De Buen Lozano Néstor, La Reforma del Proceso Laboral, E.d. Porrúa, 
~xico 1980, pag. 88 
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aportados por las partes en contienda 11 .< 29 l 

Refiriéndose con esto, a que la a~reciacié~ de las prue--

bas, deberá aplicarse como un principio el razonamiento; esto es 

que habrá que analizarlas a fin de buscar la "verdad sabida", en 
tendida como la realidad de los hechos, y hallada conforme a los 

elementos de convicción ofrecidos por las partes. 

A la "sana crítica", se le consiriera un punto intermedio 

entre el sistema libre y el sistema legal o tasado, se caracter! 

za por la aplicación de los principios de lógica y de experien--

cia. 

Finalmente nuestro Sistema Jurídico Laboral, basándose.en 

La Ley Federal del Trabajo, y con respecto al artículo 841, que 

señala: 

"Los laudos se dictarán a verdad sabida, buena fe guarda-

da y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de suje

tarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, p~ 

ro expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyen". 

{ 28) Velázquez ~ran M3.. Lucrecia, El Dictarren y el Iiludo, Tamrio de 
Derecho Procesal del Trabajo, Fd. Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, llixico 1985, pag. 128 
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Se desprende, aparentemente, que el sistema seguido por -

por nuestra ley, es el de la libre apreciación de las pruebas. 

Personalmente creemos, aun con lo mencionado por nuestro -

ordenamiento laboral, es el sistema mixto: es decir, formalmente 

se refiere a la libre valoración, al decir sin necesidad de sujg 

tarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, p~ 

ro materialmente, esa libre apreciación, se ve combinada con la 

aplicación de ciertos principios y reglas sobre su estimación. 

E) EFECTOS DE LA PRUEA DE INSPECCION 

La Junta al hacer la calificación de la prueba, tenemos -

que forzosamente el acuerdo que emita deberá ser en cualquiera -

de los dos sentidos que señala la ley, admitiendo que implica -

que después de haber sido calificada la prueba en el sentido de 

que reuna los requisitos legales, le es admitida a una o a otra 

de las partes oferentes. 

Habiendo hecho análisis de los requisitos, sólo nos queda 

en cuanto a este punto, transcribir una ejecutoria del tribunal 

Colegiado del Décimo Circuito, el cual nos puede ofrecer otro ~

punto de vista respecto al resultado. 
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"PRUEBAS CALIFICADAS PARA EFECTO DE su ADMISION.- La facu! 

tad que tienen las Juntas en términos de la fracción IX -

del artículo 760 de la Ley Federal del Trabajo, para la -

calificación de la procedencia y utilidad de las pruebas 

ofrecidas, para los efectos de su admisión, no pueden ex

tenderse a prejuzgar si los hechos que se pretenden acre

ditar con la prueba ofrecida se ha llevado a cabo o sólo 

con suposiciones o "apreciaciones" del oferente, puesto -

que la estimación y valuación de las pruebas sólo puede -

hacerse al prununciar el laudo, y además, sólo se podrá -

llegar al conocimiento si el hecho que se pretende probar 

existió realmente o sólo se trata de una apreciación del 

oferente de la probanza, mediante el examen de los resu! 

tados que arroje ésta. 

Amparo Directo II/74. Francisco Vázquez Castro. 2 de ago§ 

to de 1974. 5 votos. Ponente. Ramón Cañedo Aldrete S. J. 

F. Séptima Epoca. Vol. 68 Quinta Parte. pag. 24". 

Desechamiento, que es la otra forma en la que puede recaer 

la calificación y el acuerdo a la etapa de ofrecimiento y admi-

sión de pruebas. 

Este Desechamiento es de plano; lo cual significa, que la 

no admisión de la prueba ofrecida será de una manera contundente 

al precisar el sentido del rechazamiento. 
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El único comentario que creemos interesante, es con res

pecto a lo que señala el artículo 779, al decir, que la Junta al 

desechar una prueba, dará el motivo por el cual no es aceptada; 

en la práctica no sucede así, ya que las Juntas únicamente se -

limitan a decir que no procede conforme a derecho. 

Finalmente para lo que respecta a esta etapa, faltaría s~ 

ber, a que conlleva el hecho de comparecer a la audiencia respeE 

tiva, debemos de partir de la circunstancia de que las dos par-

tes están debidamente notificadas. 

En el caso del demandado, el artículo 873 nos dice: ºde -

tenerlo por inconforme con todo arreglo, por contestada la demarr 

da en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer -

pruebas, si no ocurre a la audiencia", 

En cuanto al actor, el no presentarse a laetapa concilia

toria, se le tendrá por inconforme con todo arreglo en la etapa 

de demanda y excepciones, el 879 dice "si el actor no comparece 

al periódo de demanda y excepciones, se tendrá por reproducida -

en vía de demanda su comparecencia o escrito inicial'': y en la 

parte del ofrecimiento y admisión de pruebas, igualmente preclui 

rá su derecho de ofrecerlas. 
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Ahora bien, en caso de no comparecer ninguna de las dos -

partes, y aunque la ley no nos da una forma para resolver la -

cuestión y sabiendo que las partes han sido notificadas, tenemos 

dos soluciones. 

Primero, la ley no da facultades a la Junta para que pue

da defirir la audiencia, por lo que perdido el derecho para con

ciliarse, demandar otras prestaciones, excepciones y ofrecer pru~ 

bas, sólo queda que la Junta conceda el término para presentar -

alegatos y. 

Segundo, que en el transcurso de la audiencia, y en lo -

que lleve el anterior procedimiento, transcurran tres meses lo 

que ocasionaría que se aplique la caducidad. 
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CONCLUSIONES 

1.- En el estudio realizado a nuestra legislación mexicana en m~ 

teria laboral, que abarca desde sus inicios hasta la ley de 

1970, encontramos que no existe la prueba de inspección como 

tal. 

2.- Es hasta las reformas procesales de 1980, cuando surge a la 

vida jurídica en nuestra materia; a pesar que con antelación, 

tenía su aplicación supletoria en el Código Federal de Proc~ 

dimientos Civiles que si la contemplaba. 

3.- La prueba de inspección, al igual que las demás formas de -

prueba en la ley son propiamente medios de prueba. 

4.- En nuestro sistema jurídico, se ha aceptado a la inspección 

como sinónimo de reconocimiento, nosotros creemos, que aun -

cuando la mayoría de tratadistas así lo admiten, no es preci 

sa tal aseveración. 

5.- Es omisa, porque el texto legal, sólo menciona a los objetos 

y documentos materia de la inspección; creemos que se debe-

ría incluir a los lugares y a las personas, independientemerr 

te del lugar en donde se ha de realizarse y de quién o quié-
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nes intervengan. 

7.- Con~íderamos por tanto, que el artículo 927 deberá ser más 

acorde con el 782, y mencíonar los lugares como otro moti

vo concreto para dicha prueba. 

B~- De acuerdo a los principios generales de la prueba, y espe

cialmente a la naturaleza de la prueba de inspección, ésta 

deberá ser desahogada por el propio ju7.gador. 

9.- Existe una práctica viciosa en el hecho de que sea designa

da una persona diferente de quien deba valorarla, ya que e~ 

da quien utilizará su criterio, uno para la ejecución y de~ 

cripción de lo sucedido, y otr~ para la apreciación de lo -

mismo. Por tal motivo se pierden las características y esen. 

cia de este medio de prueba, al no ser ya directa su obser

vación¡ es entonces que podríamos decir que se convierte en 

una prueba de libre apreciación, y por ello, la inspección 

es de sumo valar. 

10.- Tratándose de documentos, la disposición legal tendría que 

ser clara en el sentido que refiriJndos0 a óstos, el desah2 

go se efectuó en el local de la Junta. 
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11.- El sistema seguido para la valoración de la prueba, en nue~ 

tro ordenamiento jurídico laboral, es el sistema mixto. 
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